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PARTE OFICIAL.
1.a s e c c i ó n . —  M IN IS T E R IO S . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
 S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 

Real Familia i continúan en esta corte sin 
novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC A

EXPOSICION A S . M.

SEÑORA : El Real decreto de 21 de Oc
tubre  de 1851 determ inó la supresión de la 
Colecturía general de Espolios y el Tribunal 
de la-Gracia del Excusado, en conformidad 
á lo establecido en el art. 12 del Concorda
to , y sometió al M. R. Cardenal Arzobispo 
de Toledo la continuación de los nogocios 
judiciales, pendientes á la sazón en dicho 
T ribunal, asi como los de la misma natu ra
leza correspondientes á la Colecturía; pero 
no hizo mención alguna de la comisión que 
el propio artículo crea en sustitución de la 
misma , para adm inistrar los efectos vacan
tes de Espolios, recaudar los atrasos y sus
tanciar y term inar los asuntos puram ente 
gubernativos y económicos que resultaron 
pendientes al tiempo dé la supresión.

Parecía consiguiente que una vez lleva
da esta á cabo se hubiese tratado de lijar las 
atribuciones de la comisión en armonía con 
las q u e , en m ateria de contabilidad , tenia 
consignadas la reformada Dirección de Con
tabilidad de Culto y C lero , en quien queda
ron refundidas, como lo están hoy, en la 
Ordenación general de pagos de este Minis
terio todas las que vino ejerciendo en el ra 
mo de Espolios la suprimida Contaduría ge
neral de Cruzada. Pero en vez de suceder 
asi se consintió que el M. R. Cardenal Arzo
bispo siguiera considerándose Colector ge
neral de Espolios, Vacantes y Medias anna- 
t a s , y que se creyera en la plena posesión 
de todas las funciones que el Real decreto y 
ordenanzas de 11 de Noviembre de 1754 
señalaron á los Colectores genera les, y en 
las prácticas inconvenientes que con el tras
curso del tiempo introdugeron estos en la 
adniinistracion del ramo y en la distribución 
de sus productos.

La reformada Dirección de Contabilidad 
de Culto y Clero intentó alguna vez restrin
gir las atribuciones de que , con la mejor 
intención , se creia revestido el M. R. Car
denal Arzobispo en las cosas que tienen re
lación con las cuentas y con la distribución 
de los fondos procedentes del ram o ; pero su 
gestión, no habiéndose basado en el princi- 
pio'TuhdámeñlaT'cjué establecía el art. 12 
del Concordato, dejó de producir los saluda
bles efectós que con ella S e  propuso.
. , El resultado es que los asuntos de Espo

lios han continuado manejándose hasta aho- 
c$ sin otra réglá que la de la tradición: que 
los Sub-Colectores del ramo en las diócesis 
desconocen por lo común la autoridad y las 
funciones que es tá  en el caso de ejercer la 
Ordenación general de pagos de este Minis
terio ; que no es por lo tanto posible centra
lizar- como corresponde su contabilidad y 
prodactos que ofrezcan, ni dar á estos la de- 
bta^JpUC’acion.

Tales, son en compendio los males que 
pwdiice él no haberse desenvuello en t o - : 
das sus parles el principio que establece el 
art. 12 del Concordato.
'" '.L legada éS, SEÑORA, la ocasión de po

ner remedio á una situación tan anómala y 
de hacer que cesen las prácticas introducidas 
en la, .administración y distribución de los 
productos del Espolio, que no guardan rigo- 
rptócóhfo'rraidad con sus, antiguos regla
mentos; Tiempo es ya de que se organice 
de n o  modo ventajoso y adecuado á jas

prescripciones del Concordato la nueva a d 
ministración de las resultas, armonizándola 
con su contabilidad especial, y de que se de
term inen de un modo explícito los piadosos 
fines en que han de ser invertidos los pro
ductos que aun puede el ramo ofrecer.

Con este laudable objeto, el Ministro que 
suscribe , de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de elevar á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 19 de Enero de 1855. =» SEÑO
R A D A  L. R. P. de V. M .^Joaquin Aguirrc.

RE AI. DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones .que 
me ha expuesto el Ministro de Gracia y Jus
ticia, de acuerdo con el Consejo de M inis
tros , para dem ostrar la conveniencia de que 
se organice la comisión que establece el a r
tículo 12 del Concordato , á fin de adminis
tra r los efectos vacantes, recaudar los a tra 
sos, y sustanciar y term inar los negocios 
gubernativos y económicos de los ramos de 
Espolios, vacantes y anualidades pendien
tes al tiempo en que fueron suprimidas la 
Colecturía general y las Sub-Colecturías de 
los mismos por mi Real decreto de 21 de Oc
tubre de 1851 , vengo en aprobar el siguien
te reglamento orgánico.

Artículo 1.° La Administración de los 
efectos vacantes y fincas procedentes del 
ramo de Espolios; la recaudación de sus pro
ductos y de los débitos que resultan á favor 
del mismo ramo, y de los demas que estu
vieron al cargo de la suprimida Colecturía 
general; y la distribución de los fondos de 
esta procedencia que ingresen en caja, esta
rán al cargo de la comisión que establece 
para el efecto el art. 12 del último Concor
dato , intervenida por la Ordenación general 
de pagos del Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 2.° La comisión se titu lará «Admi
nistración de las resultas del suprimido ramo 
de Espolios y Vacantes.»

Art. 3? La Administración estará come
tida al Eminentísimo Cardenal Arzobispo de 
Toledo como encargado de las facultades es
pirituales de la Comisaría general de Cru
zada, de quien dependerán en todo lo ad 
m inistrativo del ram o, los ecónomos que 
han debido nom brar los cabildos en confor
midad á lo dispuesto en el art. 9? del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1851.

Art. 4? Las atribuciones de la Adminis
tración de las resultas del ramo de Espolios 
serán:

1.“ Adm inistrar las fincas de que se hu
biere incautado la suprimida Colecturía ge
neral ; recaudar por medio de los ecónomos 
sus productos, y disponer su ingreso en la 
Caja de la Ordenación general de pagos del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

2.° A ctivar la recaudación de los d é 
bitos y alcances que resulten á favor de los 
Espolios.

3.® Proponer al Ministerio de Gracia y 
Justicia la venta de dichas fincas, una vez 
se hayan adjudicado al ram o, acompañando 
el pliego de condiciones que deba regir en 
la subasta, y acerca del cual oirá antici
padam ente el parecer d é la  Ordenación ge
neral de pagos.

4.® Proponer la distribución que haya 
de darse á los productos líquidos de Espo
lios que resulten existentes en la Caja de la 
Ordenación general, donde deberán centra
lizarse los que realicen los ecónomos en las 
diócesis respectivas,

Y 5.® Proponer eñ los casos, que convén
ga esperas para el pago de los descubiertos 
que resulten á favor de los Espolios, y ja s  
condonaciones ó compensaciones que á ju i -  
cio de la Administración, deban acordarse.' i

A rt. o.° Los productos líquidos que re 
sulten en caja, después de deducidos los gas
tos de administración y recaudación, serán 
destinados á establecimientos de beneficen
cia pública, á necesidades urgentes de las 
iglesias parroquiales , y á dolos, de huérfa
nas cuyos padres fallecieren ó hubiesen fa
llecido en servicio del Estado.

Art. G.® No se considerará legal ni ad
misible por consiguiente en cuentas, pago 
alguno para el cual no haya precedido Real 
órden que lo disponga, y libramiento expe
dido en su virtud  por la Administración, 
visado por el Ordenador general de pagos, 
é intervenido por el Jefe interventor del ne
gociado eclesiástico de la Ordenación general

Art. 7 .“ La Ordenación general de pa
gos del Ministerio de Gracia y Justicia cen
tralizará todas las operaciones de cuenta y 
razón correspondientes á las resultas de los 
suprimidos ramos de Espolios y vacantes, y 
en tal concepto será reconocida por la A d- 
ministracion y por los ecónomos de las dióce
sis, como superior en lodo lo concerniente 
á la contabilidad y fiscalización de los m is
mos raínos.

Art. 8.® En su consecuencia corresponde 
á la Ordenación genera l:

1.® Tomar conocimiento de los ornam en
tos y pontificales existentes en la suprimida 
Colecturía general y en sus dependencias el 
dia 21 de Octubre de 1851 , en que por mi 
Real decreto de la propia fecha tuvo efecto 
dicha supresión. A este fin la serán rem iti
dos por la Administración y los ecónomos 
un ejem plar de los inventarios que debieron 
formarse en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 5.® del mismo Real decreto.

2.° Lo tomará asimismo de las fincas que 
se hallen adjudicadas á los Espolios, y de 
los débitos que en todos conceptos resulten 
á favor de los mismos, pidiendo para el efec
to las noticias que estime á la A dm inistra
ción y á los ecónomos de las diócesis.

3.® Exigir las cuentas del ramo á todos 
los obligados á darlas, examinarlas, censu
rarlas y proponer al Ministerio de Gracia y 
Justicia su finiquitacion cuando las halle a r
regladas, dando noticia de lo que de ellas 
resulte á la Administración para los fines 
conducentes.

4.° Reclamar de la Administración y de 
los ecónomos cuantos daloÍ3 y noticias crea 
conducentes para el buen desempeño de sus 
funciones.

5.® Evacuar los informes que la fuesen 
pedidos por el Ministerio de Gracia y Justi
cia y por la Administración de las resultas 
de Espolios y Vacantes.

6.® Visar é in tervenir los libramientos 
de pago que expidiere la Administración 
cuando se hallen autorizados por Real órden, 
tomando de ellos razón en sus libros.

Y 1.° Dar mensualmente conocimiento 
al Ministerio de Gracia y Justicia y á la Ad
ministración , de las sumas que resulten exis
tentes en la Caja de la Ordenación y en las 
de los economatos.

Art. 9“ Para el buen desempeño de estas 
atribuciones serán destinados á la Ordena
ción general los auxiliares que se crean a b 
solutam ente indispensables, remunerados, en 
concepto de gastos reproductivos, con los 
rendimientos que ofrezcan los propios ramos 
de Espolios y Vacantes.

Art, 10. Los ecónomos de las diócesis, 
en quienes radican las atribuciones que es
tuvieron cometidas á las suprimidas Subco- 
lecturías de Espolios y V acantes, depende
rán directam ente de la Administración de las 
resultas en la parle adm inistrativa y direc
tiva del ram o, y de la Ordenación general 
de pagos del Ministerio de Gracia y Justicia 
en lo concerniente á la contabilidad y fisca
lización.

Art, 11. Bajo de este concepto, los ecó
nomos son los encargados de adm inistrar las 
fincas que esten ó fueren adjudicadas á los 
Espolios y Vacantes en las diócesis respec
tivas, con sujeción á las órdenes que se les 
com uniquen; recaudar sus productos y el de 
los débitos y alcances que resulten á favor 
de ios mismos ramos; conservar los fondos 
en caja bajo de su responsabilidad, hasta que 
sean girados por la A dniinistracion; inves
tigar los créditos q u e , procedentes de dichos 
ram os, puedan .estar o cu lto s, dando parle  
de los que sean á la Administración y  á la 
Ordenación general; rendir cuentas anuales

justificadas que rem itirán á la Ordenación 
por conduelo del Ministerio de Gracia y Jus
ticia; contestar á los reparos que su ex im en 
ofrezca; redactar un estado mensual de in
gresos y salidas de fondos en caja , que re 
m itirán á la misma O rdenación, y evacuar 
los informes y dar las noticias que esta y la 
Administración creyeren oportuno pedirles.

Ai t. 12. Para atender á los gastos de 
administración en todos conceptos, y por 
premio de recaudación , se abonará á los ecó
nomos en sus cuentas anuales el 8 por 100 
de todas las sumas que hagan efectivas. 

Dado en Palacio á diez y nueve de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y cinco.=* 
Está rubricado de la Real mano. =-Refrenda- 
do.=E! Ministro de Gracia y Justicia , Joaquín 
Aguirre.

MINISTERIO DE FOMENTO.
EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: El personal del ramo de mon
tes nunca podrá corresponder dignam ente ai 
objeto de su instituto, si careciendo de los 
conocimientos necesarios, no ofrece por otra 
parte las garantías de moralidad y aptitud 
que aseguren el desempeño de sus impor
tantes funciones. Creado bajo distintas in
fluencias, un concurso de causas inevitables 
impidió hasta ahora darle toda la perfección 
de que es susceptible, y sin la cual nunca 
sus servicios corresponderán cum plidam ente 
á las miras de la Administración , á las es
peranzas de los pueblos y á las vastas a ten 
ciones que el Estado le confia. F ijar para lo 
sucesivo de un modo estable y preciso las 
condiciones mas conformes á la índole de sus 
servicios y á los compromisos que ha con
traído, es ya una necesidad y un deber. Por
que no de otra manera se organizará con
venientem ente la administración de los mon
tes del Estado y de los com unes, salvando 
de una próxima ruina los que han perdona
do la tala y  el incendio , y extendiendo sus 
términos con nuevas siembras y plantacio
nes al li donde lo perm itan las circunstancias 
del suelo y los recursos de los pueblos.

Cuando tan notablemente se ha desarro
llado entre nosotros la agricultura y por to
das partes dilataron las roturaciones los lí
mites del cultivo, menos atendida la silvi
cultura, ni alcanzó los mismos progresos, ni 
aun de los mas interesados en sus aplicacio
nes ha conseguido todo el favor que merece 
por su importancia. De aquí la imposibilidad 
de que sean hoy tan generales y cumplidos 
los conocimientos especiales en la parte fa
cultativa del ram o de m o n tes, como con
vendría para perfeccionar su servicio y em 
prender sim ultáneam ente la restauración de 
los bosques y su aprovechamiento en todas 
las provincias. Suplir hasta donde sea posi
ble esta enseñanza elem ental con las nocio
nes y buenas prácticas del agricultor inteli
gente, y la experiencia y las ideás generales 
del que por su afición al arbolado se dedicó 
á cu ltiv a rle , buscar en los hombres científi
cos la aptitud y los medios de convertirlos 
en hábiles silvicultores, es una necesidad 
tanto mas urgente, cuanto que la decaden
cia de este im portante ramo ni perm ite dila
tar el rem edio, ni puede por mas tiempo 
confiarse á manos inexpertas y completa
mente ex trañas á las labores y los cuidados 
de la silvicultura.

Por fortuna, con el sucesivo desarrollo 
de la Escuela de montes de Villaviciosa de 
Odón y del cuerpo de Ingenieros «por ella 
formados, bien puede confiadamente espe
rarse que antes de poco conseguirán los as
pirantes á ingresar en la carrera adminis
trativa del ramo una instrucción tan sólida 
y extensa en las teorías y las prácticas co
mo necesitan para el mejor desempeño de 
sus funciones. Conocidos son ya los prove
chosos resultados de esta enseñanza, y otros 
mas cumplidos deben esperarse de sus apli
caciones conforme so vayan generalizando 
por la administración p ú b lica , siempre d ia



puesta á emprenderlas en beneficio del Esta
do y de los pueblos.

Entretanto , y sin perjuicio de lo que 
determinen la nueva ley de montes y los 
reglamentos para su ejecución, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros , cree el Minis
tro que suscribe de la mayor importancia 
para el mejor servicio del ramo la adopción 
de las disposiciones comprendidas en el ad
junto proyecto de decreto. Dígnese Y. M. 
prestarle su aprobación , y habrá adquirido 
un nuevo derecho al reconocimiento público.

Madrid 2¡i de Enero de IN,'»•">. -SEÑO
RA D A  L  R. P. de V M.--Francisco do 
Luxán.

. RE4t-, ÍUíGRpo.  ̂ ,

Atendiéfolo !é  las facones-, ni $ fea 
manifestado llRffelro dé EóiinAfl¡Fór̂ (»l)Ée:1â  
organización # #  conveniente (leí ^eráotfíal 
del ramo de ¿Solrtes. ^ tíg o  eft df&fetar fe* 
siguier^f; v ; '
...Artículo 1.° Desde la publicación déoslo 

decreto todas las plazas del ramo de mon
tes se proveerán en Ingenieros y cesantes 
del mismo.
. Art. 2¡.° A falta de aspirantes de las dos 
clases designadas en el artículo anterior, 
serán preferidos, en igualdad de circuns
tancias , los que ademas de poseer alguna 
de las cualidades especiales exigidas para 
obtener las diversas plazas del ramo, hayan 
correspondido á las filas del ejército ó sean 
cesantes de la Administración civil. Asimis
mo se dará la preferencia entre los milita
res á los procedentes de cuerpos facultati
vos, y entre los cesantes á los que tengan de
recho á cesantía.

Art. 3.° Ninguno podrá ser empleado 
de montes en el mismo distrito do que es 
natural ó vecino.

Art. 4.° 'Se  excluyen del servicio del 
ramo á los tratantes en maderas y cuantos 
ejerzan industria, ó p o s e a n  fabricas, ó e s 
tablecimiento de cualquiera clase en que lia

ban de emplearse productos de los montes.
Art. 5.° Por regla general las plazas de 

Comisarios se proveerán precisamente en los 
ngenieros de montes que no hubiesen in
gresado en el cuerpo por falla de vacantes, y 
¡uando no los hubiese las obtendrán los que 
eunan alguna de las condiciones siguientes*

Primera. Haber pertenecido al ejército 
m la c lase , por lo menos de Capilan.

Segunda. Haber desempeñado anterior
mente un destino con 10,000 ó mas reales 
le sueldo.

Tercera. Haber servido durante seis años 
¡a plaza de perito agrónomo.

Cuarta. Haber estudiado agricultura en 
un establecimiento público y obtenido la 
Iproba^ffen en sus exámenes.
' Quiñi» Haber ptjrfefifcado una obra de 
silvicáfefura ó de agricultura que obtenga M 
aprobación de la Junta facultativa del cuer
po (|rfl¡ígenierios de fp'únles ó del Real coií- 
Sbjo áei Agricuftufa, ^Industria y Comercié.

Sexta. Haber hecho plantaciones de ár
boles , introduciendo mejoras en su cultivo, 
ó creado establecimientos agrícolas de re
conocida importancia.

Sétima. Haber seguido con aprovecha
miento una carrera facultativa.

Octava. Haber desempeñado una cáte
dra de matemáticas ó de ciencias naturales 
en algún establecimiento público.

Novena. Haber sido durante seis años 
vocal de alguna de las Juntas provinciales 
de agricultura.
. Art. G.u Para ser perito agrónomo de 

montes se necesita poseer título de agrimen
sor, ó probar con títulos ó certificaciones 
conocimientos superiores á los que ,ce exigen 
al simple agrimensor.

Art. 1°  Los guardas mayoics deberán 
tener %S años y no pasar de GÜ, hallarse 
bien constituidos y sin ninguno de, los de
fectos íisicos que impidan el servicio active 
y continuo, absolutamente preciso para la 
custodia y vigilancia de bosques.

Art. 8." Reunirán ademas alguno de los 
requisitos siguientes:

Primero. La licencia de sargento del 
ejército con buenas notas.

Segundo. Haber desempeñado por espa
cio de seis años las plazas de guardas del 
Estado.

Tercero. Poseer conocimientos de silvi
cultura ó de agricultura.

Cuarto. El título de agrimensor.
Quinto. Haber servido ocho años en la 

Milicia nacional.
Art. 9.° Los guardas del Estado serán 

precisamente licenciados del ejército, con 
buenas notas ó Milicianos nacionales con 
ocho años de servicio, tendrán de 2o á 30 
añ<MHfféy$Rhd, y deberán sabet leer , (^Sribif 
y «¡OfctaiK "

ffeufo ón Palacio á veiírt€S y cuatro de 
Eneró dé -.mil ochocientos cincáenta y .úa- 
có,*=>Eáll| ruinirado de la Real m an».= EI 
MílfiMréide Fomento, Fraéei'seo de Luxáfil.

Iklla.^ Artes y  Escuelas especiales.

Excmo. S r . : Deseando facilitar á los pro
fesores y ayudantes de las escuelas especia
les el que puedan concurrir á los ejercicios 
de oposición que en Madrid' se verifiquen 
para la provisión de cátedras vacantes, pro
porcionándoles de este inodo ocasiones de 
allegar méritos y obtener adelantos en sus 
respectivas carreras, y á la enseñanza la 
provechosa adquisición de profesores ilus
trados ; S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer, como regla general, que en lo 
sucesivo todos aquellos que por conducto de 
sus Jefes hubiesen firmado alguna de di
chas oposiciones puedan venir á Madrid á 
verificar sus ejercicios sin necesidad de Real 
licencia, con soló la  autorización de aque
llos, en el bien entendido que sn venida sea 
al espirar el término señalado en las con
vocatorias para la oposición , y dando cuen
ta de su salida los citados Jefes , asi como

también de las disposiciones que adopten 
para que no sufra perjuicio la enseñanza.

De Real órden lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Enero de 1 8 5 3 .=  
Luxán.=*Sr. Director general de Relias Ar
tes y Escuelas especiales.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo, S r . : Visto el oxpediente instruido 
5n esa Dirección general á consecuencia de 
¡o dispuesto en Real órden de 24 de Enero 
leí año anterior sobre los derechos que d e- 
bdi-iéTiáhlrí» al cáñátt»o de l*Jífd|#, cono
cido» Con, él eótebre 4é  yute/ 'poóm  tener 
partida esperta! en é l ¿ranee! viüJBIÉÍfc:

Vistos lo# ijtforséeát del Dw®ctd0ii¡bl Mu- 
sw d e  c»enc'd#hatttilRcs dc#(fei é¿Ne, con 
presencia do fch precios <le J i f a  (IpSrcancía 
en eí extrangeró; y cónsiiíérandó ía dificul
tad que ofrece el distinguir aquella primera 
materia del abacá y de la pita, por los ca
racteres que tienen semejantes y su igual 
aplicación; la Reina (Q. 1). G.), de confor
midad con el parecer do Y. I . , se ha digna
do mandar que en k> sucesivo el abacá, la 
pita y el yute ó cáñamo de la India en ra
ma se comprendan en una sola partida, 
adeudando el derecho de 7 r s . , G0 céntimos 
por quintal en bandera nacional, y 9 rs. 12 
céntimos en cxlrangera ó por tierra ; y cuan
do se presenten obrados el de 37 rs. por quin- 
tal en bandera nacional, y 44 rs. 40 cén-r 
limos en cxlrangera ó por tierra; quedando 
por lo tanto sin efecto la liberlad de dere
chos concedida á la pita obrada por el Real 
decreto de 12 de Mayo de 1853.

De Real órden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 17 de Enero 
de 1855. = Sevillan o.= Sr. Director general 
de Aduanas y Aranceles.

2 .a f i c c i ó n . - - O P I C í M S  a K S i í f t A L I f i S , '

R A I  A N C K  m  \,\ C A J A  G E N E R A L D E  D E P O S I T O S E N  31 D E D I C I E M B R E  D E  183 i

DE SUMAS. T>E SALDOS. • . j

Folios, '
* ■ ’ ' -------

• Trasferible. ' tntra.sfev:il»l<í Metálico. Papel. Debe. Ihhei Dcudfms Acreedébes.

3 G G . . 14 4 2 9 , 82 4 .  . 1 3 ’ 429,1 58 . 33 G65. .14
4 6 Yizcavsi ......................... ..................... .. 43.261 . , 23 1,18,000 2 . 3 4 6 , 3 6 5 .  . 2 :4 • 2,383,1 0 4 . .  1 1 63,261 . . 23
.48 Islas Bal ear es .......................... .................. . . ’ ’ 3 6 , S G 9 . . 19 460, 000 1 . 5 0 8 , 0 6 9 . .  4 1 . 0 1 i ; t 9 9 .  . 19 49 6 , 86 9 ,  . 1 9  -
'20 Efectos  en c a r t e r a . ... ..................................... .................................... ’ ’ ’ . , , 563,1 33 . , 24 62 3 , 13 3 .  . 24 60<000

Remes as  que  han pfoducido el car g o  ant es  que  la d a t a . 2 4 1 3 , 0 5 2 . ' . 3 0 4.459,4 56 .  , 26 2 . 04 6 , 1 0 3 .  . 30
, 35 Tesoro públ ico,  c /  de  b i l l e t e s . ......................................... . . . . , 81 . 620 , 000 8 1.‘ 6210,0 00

37 R e me s a s  que  han producido la data ant es  q u e  el car g o . . , , . 4 . 247 , 529 .  .21 2 . 49 3 , 0 9 9 .  .31 1 . 75 4 , 4 2 9 ,  . 24
58' 21,6 G f . . 18 37 , 109 4 5 , 44 7 .  .16
5 9 H a b i l i t a d o ............................................................................. .................... 37 , 109 21,661 . . 18 1 5 , 447 .  . 16

, 6 3 S u c u r sa l  de  Ov i e do ................ .. .................................. .................. 2 9 , 2 5 4 .  . 13 1 . 3 6 2 , 9 2 0 . .  6 1 . 33 3 , 6 65 .  . 27 2 9 , 2 5 4 . .  13
6 5 . . .  G1,7(iS. . 3 10,000 2 . 1 1S,0 73 .  .20 2 . 04 6 , 3 05 .  . 17 71 , 76 8 .  , 3
66 B ú r g ó s ........ ......................... .......................................... • 34 , 542 .  9 , , ; 7 6 1 , 0 9 1 . .  12 72:6,549.  . 3 34 , 542 .  . .9
6 7 depósi tos  pr ocedent es  de i ntereses  y  dividendos O . 1 2 0 , 5 3 8 . .  10 323,1 42 .  .1 3 2 0 2 .G0 4 . '8
7 0 S u c u r sa l  de M á l a g a ................... .......................... .................. f¡9,G02 . . 3 53, 094:  Ii 7 2 . 62 4 , 6 1 8 .  . 1 2 2 . 511, 921 . . 2 6 1 1 2 , 6 9 6 . . 2 0

" 7 2  ' Valencia .............. .... .......................... .. .......................... 1 77,1 7 4 . . 2 0 ¿28 , 000 5.973,1 40'. .11 5. 567 , 965 .  . 19 405, 174 . . 2 6 ' .  t
7 7  ’ ■ S a nt a n de r .......... ..................... ............................ .. 1 37 , 44 0 .  . 1 . . 6 , 52 4 , 9 33 .  . 2 9 6 . 38 7 , 4 8 7 .  . 2 8 1 37 , 446 .  1

, 7 8 Depósitos vo luntar ios  en metál ico de fcorytado. . . . . .  ‘ c  A*7 6 7 n i i ": 9.754,21 3 .  . .6 17 . 508,471 . . 9 7 . 7 5 4 , 2 3 8 .  . á
79 Su c ur s a l  de Cádiz............. .. ....................... ....................................... 1 90, 968 1 0 502,00 0 7 . 7 5 5 , 5 0 4 . ,  17 7 . 0 6 2 , 5 3 6 .  , 1 6 9 ^ , 9 0 8 . . 1 6
80 Depósitos éh metál ico provisionales para subast as___  ! 4 1G7 4 46.  . 17 5 . 505 , 8 0 7 .  .1 3 4 . 3 3 8 , 3 6 0 . ^ 3 0
8 f Teso r o  p ú bl i c o , c /  de i n t e r e s e s . . . .  * . » . . 64,5*86.  . 4 3. 102,531 . ,27 * 3 , 0 3 7 , 9 4 5 . ^ 3
82 ¡ Sucur sal  dtv P a t e n c i a . ...................... ............. ............................... Wi.'i 9 7 . .  20 7 19 , 394 .  . 3 • 6 3 7 , 0 9 0 .  . 17 82,297 , . 20
83  . S e v i l l a .............................. ......................................................... 01 , 843 .  . 27> ‘ 14,990 2 . 2 . 393,27 8 . . 24 2 . 31 6 , 4 4 4 .  . 29 7 6,83 3.  . ^9
Ü Depósitos voluntar los  á plazo fijo en m e t á l i c o . / _____  ir,o 9n0 m.oou ;1 393.7 9 J ;  . 1 2 1 7 7 5 , 690 .  1 2 33 1 , 90 0
8 5 C uent as  c o r r i e n t e s . . . .  . c ...... ............... . 2 7 . 4 9 3 , 0 5 8 .  . 30 31 265,64 1 . .1 7 3 7 7 2 , 5 8 2 .  M

‘ 86 . I ntereses  y dividendos de efeclos depoói t i ídos . . . . . 1 0 8 0 , 0 2 4 . .  9 1.1 4 4 . 38 1 .  6 6 4 , 3 5 6 .
87 I nter es es  s a t i s f e c h o s . . . .................. .. .......................................... .. t 3 . 5 0 0 , 5 0 4 . . ’ 8 3 , 8 t 9.  . 4 3 . 4 9 6 , 6 8 5 . ,  4
88^ Depósitos en papé!  brovisionales  para s u b a s t a s . . . ] . ! 1 3 . 011 , 756 1G.097 , 840  . .1 9 3 086. 08  A . .  1 9
89  ■ Sucur sa l  de G r a n a d a . .  _  : ; 0,084 S 224 , G34, 2* * 2 • 1 4 5,0 8 0 . . 21 1 . 9 1 6 , 3 6 1 .  . 26 2 2 9 , 7 1 8 .  ; 2 9

Tesorer i ?  de Madrid _____ ________  ’ . ’ 7S.4 4 4 . 1 2 -3 2 42,095 . :h). 37 4.G04,340 . . 30 12 1 , 2 8 3 , 8 00 .  . 33 . 253 3 2 0 , 539 .  . 81
* Depósitos nécesari ós  ép p a p e l . . .................... ‘ ............. ^  ‘ ‘ [ ’ 2(3.864.4 86 1 01 . 8 20 , 8 6 3 .  . 32 7 4 . 9 5 6 , 3 7 7 . ^ 3 2

' 1 ' ■ ' "  • ; en HietálidOi.................... ....... 7 . 932 , 806 3 8 . 0 7 3 , 8 4 3 .  . 17 3 Ó.4 4 4 , 0 3 7 . V i 7'
. Sucur sal  de  Valiadolid^f . r . . . . . . . . . .  : 15, 46!  . . 12 30. 000 1 . 2 4 4 , 4 0 6 .  , 3 1.1 98,94 4. . 25 4 5,461 . .1 2 • •.

u Depósitos vol unt ar i os  en p a p e l . ........................... ’.................... 6!  0 1 4 - 3 4 . ^39, 717.  ’i * 4 4.61 8 , 50 2 .  . 33 1 3 9 . 926 , 855 .  , 1 8 . 95 . 30 8 , 3 5 2 ,  .1 9
:* 95  * SuCut\sar de te Co r u h a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158 , SOI . . 6 3 . 2 1 9 , 2 9 5 .  . 2 2 3 . 060 , 4 3 4 .  .1 6 1 5 8 , 8 6 1 . .  6

7 ♦ ’ * Barcetcaia .................. . ; .  . . . . 5 1 4,27 4.  .31 1-4 8,0 0 0 1 4 . 824 , S29 .  . 13 1 1.102.554 . . 16 6 6 2 , 2 7 4 . .  31

'■•-Ü . Tesoro públ ico,  c /  de  s u p l e m e n t o s , . . . . ____ 94.453,41 0.  .23k 29.8.40.343.  . 30 6 4 . 6 1 3 , 0 6 6 .  . 2 7  ‘
98

• Í'V* * . Depósitos voluntar ios  coii aviso en ipctálicó.  14.021,-552 . 3- s . 7 9 3 ,2 9 9 . . 1 9 v 2 1 . 4 6 3 , 3 7 9 .  . 2 3 4 4.^7 8,231 . .  1 1 22.84 4,854 . . . *^

V-: * ^ ’ ■ *• i ’ ' S 1 *958,704.  .  ̂ • • 4:i . 30tf ,$98.  *í 1 : 689 . 819  . 28 25.5,080,81 5 .  . 2 693 9 5 6 , f 5 6 .  . 2 2 : . 6 9 3 . 9 5 6 , 1 5 6 .  . 22 32ft;60A(2 69 .  . 38 326 . 60^, 26» .  ,‘ 33
?• * S.  E,  íromisión ■i .A

Madcid 31 do..-Diciembre «de 1S5A. — f?t (loñíadór . I'ránciscu Xeroz y ' V.-iivma.—-V.n B.n —Til Dlretlar general,  Pedro J onh ya .  * *
V. ¡  •

3 .*  SBCCIO!*, - A N U N C I O S . '|

GOBIERNO BfE l*A PROVINCIA DE iTjNTEVRDRA,

Lm D ; Mahuel Som óia y Canibúro, Gobórhador de !a : 
de Pont^vcdr^,

 ̂ .H a g p ^ b e r qúe á consecuencia ,de lo prevenido  
pdr la; Eifctriá; Audiéficía de.l territorio  , so saéa á 
publica subasta tina escríbante num eraria de la villa 
de JM edondela , tasada en 800.0. rs , por los peritos 
nombrados al efecto; cuyo rem ate'teiidi á Ju gar de doce 
á  tiritf de lár tarde derí dt*i o? posterior ó los 30 On 
que aparezca inserto este anuncio en /la  Gaceta  de 
Madrid ,  M*te nú autoridad , y en el juzgado de pum o - !  
Yá Írisfáricía de la expresada vil la, confórme en un 
tód óeott Ol pliego dé condicioné*» que está dé Manifiesto 
ep' ^  Ajdmii\istiáeion principal de itemenda pública. 

Pontevedra 1,6 de Huero de 18o5.-=*Sonioza.

■ C O N STITUCIO N A L DE POfcAV

Se lia 11̂  vacante ¡a p la z a  de cirujano titular de la 
vilte djéf Poza de lá Sal ; cd tálste  érr 3300 fá . átiuales, 
pugariófe * mensua finen le de dés fondos de própids, ¿ih 
oM gacipij de a fe ita r ; 160 rs. por. la asistencia aj hos
p ita l, por TJada sangría al que no fuese p íbre w v 
wfe íNhídumértfofc que por los p*rto*& ¡ta éofidiciOiiada, 
y i ^ a  poblabia» se caippoue de fcoo veclnoa. . ¿ i¿:

{ d irig irá n  sus s o lic itu d e s , f r a n c a s .de
p ó r t e ';  a i  Pfésifl'enté d e j;A y ú n ta ? ii ic h tó e rt pí té rm in o  

t ■' ...v. • iu '¿A-

?
de 16 dias, á con U r desdo la públicácion Ue este 
anuncio. ... ( ;

Poza 18 do Huero de 1855.-=*íil Alcalde , Híancisco 
López.— Castor Rodríguez Martínez , Secretario.

: ' ALGALDIA:CONSTITUCIONAL DE CA&im RA.

^ Gobfeluido el cháderno de riqbeza de esta villa hajíi 
cu y a  base ha da g irar el repartim iento' d t contribuí 
qíoh dê > iuimif.bleii i qplliyo-.y ganadei ia pú a el |>ré 
senié añ o , se ha dispuesto póneile dt‘ inauiíii^ló por 
el tér-Mipo de ocho d ias, á contar desde estn f cha 
en la Secretaría de A yuntam iento, para quf3'to d o slo  
vecinos y hacendados forasteros que posean bienes en 
esta jurisdicción y Sé creyeren  agraviados , ‘ presénten  
sus q u e ja s , en el entendido quu trascurrido dichc 
térm ino no se oirá ningún q de reclin a ció n .

Cástiiérá 18 de Ííhero de Í866.=¿Sebastiau F iaiicis-  
co Uono9o.«*Mariano Bori’ách éio , Hé'ereiarío. r

.rÜ^r.ÁltO Í)H pklM EhA  INSTANCIA DE. MANZANARES

-[P ; Miguel Y ijlasau to  y G ó n go ra , a b ija d o  .d el»  b istre  
colegió de G ran ad a , S e cre ta rio  honorar io de S. M. y 
iueiz dd prhn éna m s t íp c ía d b  e*4lar Villa de Manzarl iPeS 
y ^ u ^ r t t d a . - ; . * . ; : . . * *4, . _

Hago saber que en estp juzgado ser hallan vacantes 
óliciffs' íre (pVoctrfíÍd’o*ie.< u<m fiiís/úo, y para que 

tofrKyap aspiren á te o lil í^ io n  d̂e cada imd de diéllos 
oficios, y f o r n i d o s  dé los pequisitp^^iue 051I*
gó rfglam enlo da juzgadcis dedózcap Vblieitpde$iéi ‘ .r ••• *." V iw ¿I V * ; .*í j'h.. •- î .T

en el térm ino de 3 0  dias* u cxjntar de;su  .pubíicacioii 
en la Gaceta ,do Gobierno , .se lija el pi esepte.

Dado en Manzanares á ÍOde Rnero dé tttofi.-^Villa- 
sante.s^Por Mamjdado de^S. S .y Jesús García Nobíejas.

TRIBUNAL CONTENCIOSO á d m in is f r a t ív ó

Ignorándose el paradero, de D. JuanG abildon  y Ve- 
lasco, fiel Cesante,de los derccíios de puertas de T o
ledo,. á instancia def ciíal peirdé ünte este Supreifiq 
Tiibunal Coñlencíóso-adm inistralivo un recurso sobré 
mejora <le cte"ifi<*acion y la Sección primera del mismo, 
por auto de 16 de este liies , h¿ acordado se le cite y 
emplace por Medio de la (¡aceta oficial, h fin de que 
dentro del térm ino Je  30 dias cpjnpare/Ka por sí ó por 
irigdio, de. apoderado á m ejorar dicho recurso ; b ijo 
aperclhim iétitóqué de no haCéi lo lé p irará  el perjuicio  
que htíbterCr légár.

4 .* .‘ 8BGCfoi».— PROVIDENCIAS JUDICIALES

•j5. Antonio M atera, Jqez de primera. instaiio:a de 
dáííi citKteíf y stf pártrdó &c. *

Por el présente se tíita, Itetria y émplífea"H lodo 6I1 
(iuq se crea con derecho á la propiedad d.e los .bienes 
(fe la capellanía fundada en lá villa, de Fuentes d é  A n 
da ÍUciá per Criátóbél Abatid, paf-a qtM én el preciso  
téiThi|¥> de; 3 0  íiaá  que ppr áégbnde y últiaao^ se con
cede, se persone en $s!e  juagado y. esJcribaniT de! .in -

f rasc i i to  á deducir lo en f o n n a ; . e n  ¡nteligetioiaí.qufe’dé  ̂
no vei ili hulo le par ar á  el.-nerjq.ipiq quo pa^ya Juga3’{ 
pues tpic asi fó tengo m »nd »oo |k>i; providenci a  de . es í ó  
día e n  los autos  que se s i gufc'ii s^bré própiédfaíd efe los  
referidos bkíriey. . ; pe- : .’o.-í

Eciji 10 d e ,E n e ro  de. 1866 Ucenciad/) .Antonio 
N atéra .^ T o f tfnhaado dé S. Miriñiei &Áxb\$ ob.' 
Soria. ' ' • r

' __Lj i ■; 5 -. ^ 1—;—' ■■ tVCrt iiií :

D. Anldnio Natfefé/S d e á  de príifnfci IrfsfáKéíá• 
esta ciudad y su partido ' í . lri\A

Por el presente se c ita , llam v y  emplaza á todo.éít 
qué* se crea con deteclió á la propiedad de fbs biéhés^ 
dé U cdpelíáíiw ftíhdtuta en la villa dé Fute^iéade  
( t a fócu por Marina H um anes, pará que/ e i te l  
término de 30 días que por segundo y. uítimo se 
cede , se pei>onen en este juzgado y esurlK.tAí# 
fíasCrito á déduréirío erí féiítoi; oii ifiteDgénlsllá qtfe de 
no veiificarl.o le p aiaiá  eí periuicio que 
pues qiie así lo ’ tengo, mai,daifo por próviaejicia 
e^te á te  én foS aufós1 que Se Sjgu^i 
de los referidos bienes. . t q [ .3¿«;

Ecija 1 C¡ de . Enei q de 1^66:***  Licenciado  ̂Apjonio 
N a íe ra .^ -r ó r  fháñdáno d é  B. B ., Manu J  GáfOlaí Sbria.

• ;• .. '• •. 1 'Kft
 ^

Á7icaria (clesiásírca de Madrid V Mt pifliáo.«éé^ 
ígnorá'tidotie el paradero d e l  Expiuó.-Sp. Ó: MiAkwI 
López Santaelte y p resb ítero , dignidad.., d e  .l a , Spnlaj 
iglesia de Guéííca , sé le cita por t̂ l presenté jAlTa Vjtlé 
eti él torihfno de 2¡0 :dfá& conótlhA 4 lá Vicarte-délíMt 
sia-ofeje  ̂do ésta eóf (e;í á pi^st ir tu)^ deoterac^>t^í|Me ^



ití ex ige á nom bre do D» Joaquín G arcía B arce ló , de
esta vecindad.

Madrid 24 de Enero de 1855.— Julián  de Pando.

T ribunal de C o m erc io .= E n  el D iario de Avisos n ú 
m ero 442 , y  en  la Gaceta oficial núm . 747 , c o r r e sp o n 
d ien tes á los dias 17 y  18 del c o r r ie n te , se  anuncia  la 
subasta  y rem ate d e  d iferen tes efectos de h ierro  ex is
ten tes en  la fábrica de g a s , extram uros de la puerta  
de T oledo, para c u y o  rem ato está señalado e l día 
25 del co rr ien te  á hora do las doce de e lla , y  se  
ad vierte  qu e en  lu gar de las dos retortas q u e se  
exp re an  e n  d icho anuncio  deb e leerse  20 retortas  
fundidas de á 90 arrobas q u e á 2 ,500 cada una hacen  
50,000 rs., y por con sig u ien te  el total valor de los efec
to; ta sa d o s, asc iende á 158,820 rea les ve lló n .
 _____ _  ii ' i -  <■—— j— ........ ..

T ribunal d e  c o m erc io .-  H abiendo sido declarada  
en  quiebra por providencia  asesorada del m ism o , la 
c a s a -c o m e id o  titulada Viuda de Pardal é h ijo s , según  
se  a n u n ció  en  el Diario de avisos  del dia 4 y  en  la 
Gaceta oficial del 7 del c o r r ie n te » se m anifestó q u e los 
efectos de la qu ieb ra  se  retrotraían  á la fecha en  que  
la m ism a casa quebrada titu lada Viuda de Pardal é  
h ijo s , convocó á su s  acreedores á la jun ta  e x lr a ju d i-  
cial que se  referia en  la m em oria p resen ta d a , cuya  
f. cha es la de 5 de Julio de 185É  Lo q u e se hace p re
sen te  com o aclaración  al citado an u n cio  y en  cu m p li
m iento  de lo m andado en. providencia asesorada de 18 
d-! co rrien te  á los íiu es co n d u cen tes,

Madrid 19 do .P irro  de 1 8 5 5 — Ramón Sánchez.

D. C ayetano Arrea , Juez dé prim era instancia  del 
d istrito  del N orte en  las afueras de esta capital.

Hago saber quo en  este  juzgado y por la e-rr  b > -  
hía dei nú m ero  de D. R aim undo O rtiz y Casado, se  
in stru y en  d iligen cias con  m otivo del h allazgo en  una 
tierra , afueras de la puerta de S<*nta B u l) ir a  , de va 
rios pedazos al parecer de una Crtlz parroquial, y otra 
c o m p b h  pero sin  peana y con  un crucifijo; L do de  
b ron ce , plateado; en  la cual he acordado se  an u n cie  
al público por m edio del p resen te  d icho hallazgo* á fin 
dé q u e cu alq u iera  persona ó corporación  q u é tenga  
noticia d e l robo .’ 'desaparición ó depositó  de los citados  
ob jetos én  la tierra ex p resa d a , situada é n  la s e i íu n -  
cuídate a fu era s, fren te  al H ipódrom o, é  inm ediato  al 
paseo qu e con d u ce á la P u e n te  C aste llan a , y  c o lin 
dante á la era qu e fue de D. Diego dei Rio i c ;m -  
par^zein  e n  e s te  juzgado, eafle de A rango, del barí ¡o 
de C ham berí, donde ex is ten  los eD etó s hallados, á 
m anifestar lo (jue les con ste  sob re  la p rocedencia  d i  
los m ism os.

P A R T E  N O  O F IC IA L
CORTES.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

PRESIDENCIA DEL VICEPRESIDENTE INFANTE

Extracto oficiéí de Id svtioU ¿elebrácta H  <Ua 24 

de Ehefti dé 1855,

Abierta á la una y c u a r to , y leída e le c ta  de la an te
rio r , fue aprobada en votación nominal por los señores que 
á continuación se expresan*: •

Uuetves. * Tam ariz. ;
Marques de la Vega de A r- García (D Sebastian)

mijo. * Gnencá.
G on za lo  de la Vega. Codina.
OT)oútifll. o Degollada.
Santa C ruz. ¡ Franco:
Luxán. Sanche? del Arco.
Echagü^. •' Güeli.
Alonso M artínez. • Olea.
Codorniu: C enturión.
Gastón. : Angulo*.
Gutiérrez dé Ceballos B ayarri (D. Pedrob
Cáfatéava. Godine2 de Paz.
Gómez (D. Afaniiel) Olózaga (O; Salirstiano )
C orradu ‘ Bueno.
Aguilarv • v Feijóo
Montesino. Villar.
Maestre ;(D. Antonio) González Alegre-
Presa. ' A guirre.
Barón de Satillas " Zorrilla,
Suris. . 5 C arrera.
Zafra. Macía.
Porgas. ; Olózaga (D. José).
López Infantes Yañcz (D. Ignacio).
G arrido, Jaén (1). Mariano)
Roh>eo. Echeverría,
í^iarnces. Torrecilla,
Guzmam • - Canlalapiedra.
Sarda. ' • Medrano.
Alonso (D. Juan Bautista), Pardo Osorio.
T o n e  (D. Juan).- Fernandez del Castillo
González ID. Ambrosio) Escalante.

PeñáT • —
Miguel Romero García Buiz.
Ranees. Dotres.
Montemar. Lobit.
Ruiz Gómez. ' Tassara.
Montemayor. Lasa la.
G onzález^#- An&oteL; * Ñ&vai'ro . 0 /  Al08Nb); 
Fernandez de los Rios Sagasta.
Cuervo. , j ¡\ ■■■:■.. ■ Vera.
Pacheco. Jaén (D. Tomas).
Uhoaó- L atorie  (D. Carito»)o? ,
S<mta«a. Orense.
Uzurtaga. • Porto.

fDv RarwmH ‘ ;Sérrtano Bedoya,
i& m pan£r  ̂ »*•■■■ Gil Sanz.
Garnica. G utiérrez Solano ó:
Ribot. Labrador,
S M Z ™ ? - -Poifm. - . v 
Abedillo. Somoza (D. Ramón;
Reus. i j  - ‘ElbfoiSí/
Gómez de la Mata. Fernandez Cid
Gallego....................................... .......T errer y Gaicés.
LLqn*zares , Rubio Cajw rrós
Saífiiérbh. ’* r‘ - * Mofefro N'feTo. ' V
Moncasi. Pignoras. - = *
A renal, Vj.cjoria.
ye la ." :; - '-P  t 7 Afegrc/ - " : ' ? :\ [
á?rifr$. 5 ; r Férnmdéz.' 1
Ovejero. Sandoval.
González (D. Manuel Vicente.) Aeha.
fté q u *  "  -•* • - ¿ GiUVtiMéda. ^ '

B arrerte  Sr. P rénden te  infante.

DidSe cuenta de una comunicación dirigida por el señ’üf 
Ministro do Hacienda Madoz , dando nuevos datos relatíVá- 
m ent^ á las cantiqades^ que.de^de el lallecimieutQ 4el Rey
H. TérAámlb V il ha JpW6iÍ)iddJ Doñk lMafía Ófisfrna de 
B arbón .,*  se acordó que pasara á la comisión que en tien -  
dé étí*er ksunlo. ’ '  " ' ‘  ̂ ’

Participóse por el mismo Sf. “Miflisttó dé Hactenda h a 
ber nombrado p irec to r generítl de ponlribucionea al $r., Don 
Dó«ff%PEbpftfe5 W  C a ^ ro  y f y m d ;  Y ú i s f i ’ fel '¿fícld i  das

de^eohB^óto;''* 
t5oú1fi!ni€áéféii déT¡Sr. • MihistrB dé .J^dñretffd 

Luxán, participando á las Córtes haber sidó honíbradó el 
Sr. D. Ramón de la Sagra v- cal pon.entg de la sección in- 
d u s l i d ^ b e  V  d t ix rh  dod éF obfeto 
de estudiar la e x |) < ^ l^ ~ h u ^ n í# l 'i ' :Y ^ l^ .#  támbrón á las

L fó 'SFífó;̂  L K ^ ^ r v f ^ ó d n g ü H  B u s to , "parficip<arófi al 
Congreso mal estado
de su salud.

La Jun ta  do Gobierno del colegio de abogados de esta 
córte remitió al Congreso 300 ejem plares d é la s  «observacio
nes sobre la instrucción deí procedim iento civil de 30 de 
Setiem bre de 4 853 con respecto á la Real jurisdicción o r 
d in aria ,»  y fueron recibidos con aprecio acordando que se 
repartie ran  á los Srcs. Diputados.

Anuncióse que el Sr. Salva, admitido Diputado en la 
sesión ú ltim a, ingresaba en la tercera sección.

El Sr. SERRANO A" BEDOYA: Según he visto en la 
Gaceta se ha alterado la tranquilidad  pública ea Zarago/. u 
Ruego al Gobierno de S, M. se sirva dar las explicaciones 
que tenga por conveniente acerca de esos sucesos y de las 
medidas adoptadas para que la tranquilidad  no vuelva á 
tu rbarse  ni en Zaragoza ni en ningún otro punto de la P e 
nínsula.

El Sr. SANTA CRUZ , M inis tro  de la Gobe nación : E l  
Gobie rno con tes ta rá  á la p reg u n ta  de S. S. leyendo  los par* 
tes telegráficos q u e  lia recibido de aquel la  c iu d a d ,  los cua 
les dicen a s i :

1.° Zaragoza 23 de E nero  á l^s dos y  48 minutos de la 
tarde, - É l  Gobernador de la provincia al Exorno. Sr. M inis
tro  de la Gobernación: A la caída de la tarde de ayer un 
grupo de jornalero.* so presentó ein la pileria del Portillo 
conduciendo sobre 200 cargas de lefia que fnbian tomado 

d e  los Acampos. Los Oficiales de la Milicia q u e , por orden 
del Alcalde habian salido al camino vestidos de paisanos 
detuvieron las cargas. Esto produjo algúna sensación* que 
corté presentándom e en el lligar de los sucesos.

Por la noche se verificó la prisión de algunos leñadores. 
Esto ha dado p retexto  para que en la m añana de hoy se 
presentase un grupo á las puertas del Alcalde pidiendo la 
libertad de los presos. El Alcalde se ha resistido con ener
gía ; los alborotadores se han engrosado con los braceros 
que ocupa la munic p alidad , y muchos se han presentado 
con arm as en la parroquia de San Pablo.

La Milicia nacional ác lia reunido espontáne.tnm nle, y 
los grupos se han dispersado sin tener que hacer uso de 
las armas.

Me consta que hay una mano oculta en lodo esto ; pero 
los manejos de los enemigos de la libertad sé eslreliarán  
aillo la actitud firme y patriótica de ía Milicia y de las Au
toridades.

Él juzgado insiruye las prim eras diligencias, y se es
tán haciendo prisiones.

Por el correo daré á V. E . detalles.
Acabo de ver á los'batallones : he arengado á las com

pañías, y en todas reina el esp íritu  nías brillante.
2? Zaragbzi 23 de Enero á las seis de la ta rd e .— El 

Gobernador de la provincia al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación : En este momento se re tira  la Milicia á sus 
casas, quedando solo un reten  de caü i cuerpo sobre las 
arm as. Los Consejos de disciplina están reunidos en el 
A yuntam iento , y se ocupan de la expulsión de tos ind iv i
duos sospechosos de haber contribuido al alboroto. Ño ten
go palabras para encarecer el entusiasmo y buen sentido de 
la'M ilicia. Con ella respondo de la tranquilidad de Zaragoza.

Una comisión del Excmo. A yuntam iento ha resuelto pa
sar á la corte á m anifestar al Gobierno el verdadero estado 
de la población, y á ofrecerle sus servicios. Esta noche se 
pone en viaje.

El Subinspector de la Milicia nacional, que todo el dia 
se ha encontrado á mi la d o , ruega á V. £ . sé sirva en te
ra r  dé.lo  ocurrido al General San Miguel.

á? Zaragoza 23 de E nero  á las ocho y 35 minutos de 
la noche.==El Gobernador de la provincia al Exciho. señor 
Ministro cié la Gobernación. =  Los Consejos de disciplina 
han determ inado la expulsión de los nacionales iúd güos de 
pertenecer á la Milicia : algunos h 411 sido desarm ados al 
frente de las banderas.

El A yuntam iento ha levantado la sesión satisfecha que 
ha sido la vindicta pública.

Se han hecho algunas prisiones: los juzgados in struyen  
con actividad las causas.

He dado las gracias en una alocución á ja Milicia , al 
e jé rc ilo , al A yun tam ien to , Diputación y al vecindario, 
porque ha sido unánim e la reprobación del exceso cometido.

La tranquilidad se halla asegurada.
La Milicia ha hecho alarde de su poder en defensa dej^ 

órden. ^
4? Zaragoza 24 de Enero á las once y 12 m inutos de 

la m añ an a .--E l ’Gobermador de la provincia al Exorno. 
ñor Ministro de la'Gobernación. =  Lá noche se ha p a sa d ^ d )  
una profunda calm a, y en nada se resiente el día de noy 
de los sucesos del an terio r.

Se recibió el despacho telegráfico (Je V. E. y lo he co
municado á las Autoridades , corporaciones y Milicia nacio
nal para que á todos sirva de satisfacción.

La p re n sa , conforme con el espíritu  de fa población, 
anatem atiza hoy enérgicam ente los desmanes de ayer.

He sabido con placer que apenas ̂ aflkron 100  hombft& 
en la formación de la  ̂Milicia. Esto en*uMYp\ieblo agrícola y 
m en es tra l; y sin que precediese el toqm f de genérala , praco 
ba m ejor que nada el entusiasmo y buen sentido do todas 
las clases.

La coviision del A yuntam iento m arch^anÓ chér
Se continúa haciendo prisiones.
Estos son los sucesos de Zaragoza, que ni al Gobierno 

ni á las A utoridades lían cogido de nuevo , porque se sabia 
que se conspiraba, que se tra taba de alterar el órden. En
tre  las medidas adoptadas por el G ob ierno , ha sido una, 
m anifestar que está resuelto  á hacer que se respeló la ley, 
asi o rn o  el órden publico , p ira lo cual confia en el apo
yo de  todas las corporaciones y en el de la Milicia nacional, 
estando igualm ente decidido á hacer que caiga la cuchilla 
de la ley sobre cualquiera que in tente a lte ra r el órdcn.

Dióse cuen ta  de la s iguiente  propos ición :
«Pedimos á las Cortes se den las gracias á la behe'mé- 

rita Milicia nacional de Zaragoza, al ejército perm anente y 
á las Autoridades todas porCsu com portam iento en el soste
nim iento del órden en las ocurrencias de ayer.

Palacio de! .Congreso 24 de Enero  de 1855. -F ran c is  o 
Serrano Bedoya.—Benito Fernandez. =  Manuel Egozcué. ^  
Pedro Falcon.—Juan Romeó.-— Salusliano de Olózaga.—Mi
lagro.»

Apoyada esta proposición por el Sr. Serrano Bedoya 
fue tomada ea consideración , acordándose que 110 pasara á 
las secciones,.y  puesta á discusión en seguida , dijo

E l Sr. OLÓZAGA: Al tiempo de leer la proposición he 
visto que se ha omitido involuntariam ente al pueblo de Za
ragoza, á ese pueblo que es la admiración de! m undo , y 
lo será dé los de las generaciones fu tu ras , que nos legó el 
mas glorioso ejem plo en la guerra  de la independencia , y 
que salvó la libertad en el m emorable 5 de M arzo, cuando 
los m oradores se haJIabañ entregados á solo su valor ind i
vidual. El Gobierno sabía que se co nsp iraba , y yo lo sabia 
también , y he cum plido’ con mi deber denunciando como 
y cuando delúa esos planes que em piezan á ponerse eu e je 
cución.

Creo q ue .e l escarm iento recibido por los perturbadores 
les se rv irá  de desengaño. Por eso, no queriendo abusar de 
la atención del C ongreso , ' concluyo rogando á mis dignos 
compañeros los firm antes dé la proposición añadan én ella 
la palabra «pueblo, » y á las Córtes que la voten así, con
vencidos com.) lo están do qúo no hay un pueblo mas agra
decido ni que mas servicios haya prestado á la causa na
cional.

El Sr. SANTA CRUZ, Afinislro de la Gobernación : El 
Gobierno se adhiero á la proposición, y también á la adi
ción deí Sr. Oió/.aga.

El Sr. FERRANDEZ : E t acontecimiento que nos ocupa 
no ha sido precisam ente p á t i c o :  ha sido motivado por 300 
ó menos, indiv iduos, que $0 teniendo trabajo  han ido á 
buscar leña á lo& A c;.rnpos;: y yo de.'eo que el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia nos dign si ha sido indultado un indi
viduo , precisam ente por .un-delito de esa especie, porque 
de aqui lomó oi ígc.n,el n u e v o , ó mas bien porque sirv ió  do 
pretex to  á los p ertu rb ad o res , si es que lp s; hubo- Por lo 
demas en Zaragoza no hay tal vez una sola familia q u e  no 
tenga alguir.NacionM en sur se n o ; por consiguiente dáado  
gracias á la Milicia , se je dan también á todo aquél vecin
dario.

El Sr. SANTA CRU Z, M inistro de la G obernación: Si 
esos infelices á guiones S. S.j se ha referido lian sido in stru 
m ento de una mano o cq íta .y : son dignos de consideración, 
no lo son los conspiradores que se valen de tales desgracia- 

. dos para hacer prevalecf-r. sus miras.
El Sr. ALONSO 'AfAJVTJÑEZ Han salido de.dsos.-la'hiost 

f- del Sr. Ministro de la Gobernación palabras de generosidad

que á mí me parecen inoportunas. No basta hacer ostenta
ción de fuerzas cuando se anuncia la insurrección ; es me
nester ademas llevar á los ánimos de todos la seguridad de 
que caerá sobre los perturbadores el correspondiente cas
tigo.

El Sr. SANTA CRUZ , Ministro de la Gobernación : La 
reconvención que el Sr. Alonso M artínez ha dirigido al Mi
nistro de la Gobernación no ha sido tan justificada como 
S. S. cree. El M inisíro se ha referido á esos m iserables in s
trum entos á que ha aludido el Sr. Ferrandez, y  que por no 
tener que comer iban á hacer una carga de leña. ¿Cómo so 
había de refe rir  á los verdaderos crim inales? Estos serán  
Castigados con todo el rigor de la ley : tal es el deber del 
Gobierno y con él cum plirá siem pre.

E l Sr. Alonso M artincz rectificó ligeramente.
El Sr. ESCOSURA : Siendo 110 haber llegado á tiempo 

para  tener la fortuna de poder asociar mi nom bre al de los 
Sres. D iputados de Zaragoza que lian firmado la proposición 
que discutimos. Yo he tenido tam bién la noble honra de ser 
R epresentante de Zaragoza; y m ientras tenga p a r te e n  los ne ■ 
gocios públicos de mi país , esa siem pre heroica ciudad ten
drá  en mí constantem ente un R ep resen tan te , si no de ofi
cio, oficioso, conste pues que me asocio de todo corazón al 
voto de grdeias qüe sin du la por unanim idad acordarán las 
Córtes

Zaragoza tiene tal importancia , epie ás imposible p io -  
nunciár su nombre, en un debate sin que esle adquiera t >- 
da la gravedad (pie In adquirido el p resen te , en el cual se 
agita la cuestión de órden públ c > jum am ente con la de li
bertad. Z arag ’.zi ha tenido la gloria de probar lo que siem
pre  hemos dicho los piogresistas : cuando ese pueblo emi
nentem ente liberal ha visto turbado el órden , ha acudido 
á defenderlo á la voz de, sus A utoridades, coun  acudió b i
zarram ente á defender la lib n tad  en el inolvidable 5 de 
M«i rzo , que tan elocuentem ente ac ib ) de recordar el señor í 
Olózaga. Quiero que conste pues que él órden verdadero 
no se defiende sino par los vio-dad -ros defensores de la li- 
b e ita d : para mí no son I'heniles los que no defienden el 
ó rd en ; para mí defienden la an a rq u ít los que p retenden á 
su vez defenderlo conculcando los principios liberales.

Hat dicho el Sr. Ferrandez que no ha sido un movim ien
to político; pero no puede dudarse que es un síntoma te r
rib le , a la rm an te , d )  los incesantes trabajos de los enemigos 
de la libertad. Téngalo entendido el G obierno; y segura
mente lo tendrá, pues posee d ito s de que vo carezco. Rara 
no confundir nunca los poderes, como estamos acostum bra
dos a verlo en los desgraciados M años que han pasado; el 
G obierno, cumpliendo su m isión, dfi>e p reven ir y cortar 
por todos medios que se venga al* terreno de la fuerza ; p e 
ro olía vez llegadas las cosas á ese te rren o , debe á su vez, 
después de la lu d ia , en tregar los culpables al tribunal com
petente.

Concluiré diciendo que tenemos enemigos ricos, in te -  
! 1 ¡gentes, h ipócritas, q ue  visten toda clase de d isfraces, á 

quienes-solo la unión puede v encer; pero si nos dividrm o;, 
¡ay de nosotros, y ay de nosotros para siempre!!!

Los Sres. Alonso M artínez , Escosura y Ministro de la 
' Gobernació*» hicieron algunas ligeras rectificaciones.

El Sr AGUIRRE, M inistro de Gracia y Justicia: He pe
dido la palabra para contestar á una pregunta del Sr. Es- 
cosura. Debo decir que desde el tiempo que soy Ministro 
nunca he aconsejado á S. M. la concesión de un indulto  en 

'a ten c ió n  d a  persona que lo solicitaba, sino teniendo en 
cuenta- las circunstancias y los casos en que se puedo acon
se jar esa gracia.

C reo que ha de haber alguna persona en  A ragonqee 
ha recibido un indulte por cosa parecida á hacer leña , ó 

;; destrozo de ím n te ; no recuerdo el nombre dol sugeto á 
quien so eonc< d ió ; pero sí que fue despaes do haber sab i- 

? do que estaban presos y sujetos á una causa crim inal los 
'• criados do la persona á quien se refería el indulto , porque 
. estos eran  los que habian hecho la leña y á quienes se ha- 
. bia cogido con ella ; pero entiéndase que el indulto fue en 
; cuanto á la pena corpofnl, pero no en cuanto á las costas, 

daños y perjuicios.
El Sr. OLOZAGA (D. Salustiano): Tenia algún conoei- 

; m iento del hecho do que acaba de hab lar el Sr. Ministro (lo 
páÉMfNfcy Justicia, y no he efeido conveniente hacer ahora 

rqpncion de é l , y creo .que mis antiguos compañeros, de Dí- 
* putackm por Zaragoza prescindirán en este momento de en - 
; trae en esta cujé^íoo. Deseo que Las Cortes, que han. tomado 
\ en co fis id e racp p p o r unanim idad la proposición, la a p ru e 

ben del m ism rtio d o  y den el voto de gracias que en rila  
\ se pido y q ue  tan  merecido tiene esa Milicia, esa ciudad he- 
í róica y sus Autoridades. E n tre tan to  el Sr. M inistro podrá 
f examinar, detenidam ente el indulto que aconsejó á S. M. que 
l concediera: nosotros adquirirem os noticias acerca de eso , y 
i quizá otro dia entrem os mas extensam ente en esa cuestión.
| Leida nuevam ente la proposición coa la adición p ro -
í puesta por el Sr. O lózaga, fue aprobada por unanim idad. . 
i El Sr. SANTA G RUZ , M inistro de la Gobernación : Creo 
j que el Gobierno será fiel in térp re te  de la voluntad  de la 
; C ó rtes, anunciando por el telégrafo á Zaragoza el acuerdo 
: que acaban de tomar.
> Muchos Sres. D ipu ta d o s : S í , sí.

El Sf. BAYARRI (D. Pedro): Voy á dirigir u ña  p r e 
gunta al Sr. M inistro dé la Gobernación. ¿T iene  S./S. noti
cia de lo ocurrido en la provincia de 'Castellón, y pr'rnci- 

) pálm ente en la capital , donde ha estado á punto de a I te -  
¿ rarse  el órden público, no por culpa dé aquellos habitantes 

sino por la incuria , no diré del G obierno, per O sí do sus 
agente ¿ que h m  da.lo tugar á que en úna época dada haya 
faltado la s a l, el tabaco- y los sellos en tos estancos? Yo de
searía saber si S. S. tiene noticíá 'de ésto , pites me consta 

; que et digno Gobernador de aqtiella provincia y  las Aíito- 
; ridadés adoptaron medidas para rem ediar ei mal y para que 

se ev itara  el conflicto.
El Sr. SANTA CRUZ» Ministro do la G obernación: Las 

• ren tas estancadas, como todas las rentas públicas, están á 
cargo del S r. Ministro de Hacienda. Si han faltado esos a r -  

: tículos en Castellón, na tu ralm ente se habrá dado p arte  al 
Sr. Ministro de Hacienda, y no es ex traño que aí do Go
bernación nada se haya dicho sobre esfe’p árticu lar.

El Sr. BAYARRI (D. P ed ro ): Me consta que el digno Go
bernador de aquella provincia tuvo que m andar á Valencia 
á uno de sus d ep end ien tes, á fin de que cuanto antes le- re 
m itiesen efectos estancados r pues sobre, todo la sal se estaba 
vendiendo libra á libra par no poder satisfacer do otro 

: m )do el pedido de los particulares.
E l Sr. V icepresidente INFANT&: Orden del d ia: con

tinúa la discusión pendiente sobre la totalidad de las bases. 
El Sr. Arriaga sigue en el uso de la palabra.

El Sr. ARRIAGA: Si no recuerdo mal, cuando suspendí 
ay er mi discurso, estaba sosteniendo que ése sistema p a r la 
m entario que v iene á sor el pensam iento dom inante del 
proyecto de Constitución que se nos presenta , lejos de ser 
un principio de unión, es un  principio de desunión y de 

; conflictos; y  después de haber indicado la razo a  que en 
teoría tenia para pensar asi, me proponía trae r  en com pro- 
bacion la experiencia de lo que ha sucedido aqui y  fuera 
de aquí.

'* E l pais en que mas se Inn  seguido las teorías políticas, 
la F ran c ia , nos ln  venido á ofrecer én un período de 65 
caños 19 conflictos de los poderes, y de esos, siete han  
producido revoluciones. Esto cuando menos prueba que va 
anejo á la índole de ese Gobierno ún principio de d iscor- 
dia , de pugna , de antagonismo censfante en tre  el Trofro y 
el pueblo, en tre  los elem entos constitutivos y ésé nvsmo 
poder público».

E l Sistema inglés prueba tam bién lo rñkmo qué voy 
diciendo, y  no q u ie ro , por no m olestar aJ C ongreso, dete
nerm e á refé rrr todos los conflictos ocurridos eri Ing’a 'e r ra  
D iré únacamente qu ; uno dé los mas graves füé el de  f8St4, 
q u é  se anunció de la m áucra más terrib le  qu í podia anun 
ciarse en aque! pais, apareciendo vestida de luto toda la 
m arina que estaba delante del Palacio Rea!.

Y e n  Espail» * ¿ no es de gravedad lo q ue  h a  pasado? 
No qúíero hablar mas que de Lá últim a tem porada consti
tucional , en qtre m»s ó menos átnp Ha m ente ha venido r i-  

;g !tndo  ese principio. ¿N o teaem os las Corles del Estátuío 
luchando y ñH'cegeando constanAemenle con el Gobierno,

; hasta qwe resultó  aquella série de  conflictos que d ieron lu -  
; gat* á la proc'am.ufion de la Constitución de 4 312 ? Después 
? de fo rtnaja  la Céastfineion de 1837 , ¿ no hemos tenido o tra  
; séri© d<£conflictos que han venido á traducirse ea d>a reyu 
luei>Ohesu:U> de 4 y la de A 843? ¿Cómofiran librado en  

Tesos casos los que estaban representando á La Corona . y

ejerciendo en su nombro la au lo ricad  Real? ¿N o  tuvieron’ 
que m archar al e x b a n g e ro ?

Cuando se In fo rm a d o  otro sistema m inos liberal en 
1845 , cuando se ln  robustecido m is am pliam ente la p r e -  
rogativa R e a l, ¿In dejado por e;o do aparecer esa lucha9 
No, señores; antes bien llegó a v .r s e o n  peligro el T rono 
de Doña Isabel II , cosa que no sucedió con la Constitución 
del 1 2 , la mas popular que hemos ten id o , aun cuando se 
sabia que el Monarca que regia en aquella época estaba á 
La cabeza de las Conspiraciones para T le rio c ir la libertad y 
trae r las bayonetas e x tra n je ra s  que habian de pisotear las 
tumbas de Daoiz y de Velarde.

Entonces no se vio en peligro ía m onarquia, y lo ha e s 
tado cuando m is se había robust cido el principio m onár
quico. ¿Hubiera sucedido es to , sino se hubiera adoptado ei 
principio de la división do poderes? No, señores, porque no 
habiendo esos elementos de discord a y  de desunión , no se 
hubiera empeñado aqui la lucha , e.a la que al fin viene á 
lom ar parte  el pueblo , concluyendo como generalm ente s u 
cedo por una revolución sangrienta.

Le aqui nació la necesidad en que los gobernantes se 
vieron de buscar medios para disipar conflictos; y  el p r i
mero que se adoptó fue el de la corrupción. E sta  so in tro 
dujo en los colegios electorales para  trae r  un P arlam ento  á 
propósito que votase sin oposición, y  se adoptó por último 
la idea de los golpes 'de Estado. Queriendo ev itar este mal, 
pero no pu tiendo im p ed irlo , sufrió el pueblo ; pero vino el 
conflicto y sucedió lo que tenia que su c e d e r : cuando el 
Gobierno apela é  los golpes de E stad o , el pueblo acude á 
la revolución.

Sin e n tra r  á desm enuzar las bases que se presentan, 
¿qué vernos en el p royecto? A unque se consigne el princi^ 
pio de lo soberanía nacional , se establece la dominación de 
la C orona, ó por mójor d ec ir, la de los ambiciosos que go
biernen á su sombra y se escuden con ella.

Nadi se dice del poder jud c ia l, y  respecto al legislati
vo se habla solo del establecimiento de la Cámara aristo
crática, y de que el C ingreso se compondrá de los D ipu
tados que nombren las provincias, estableciéndose la san
ción de la Corona, con lo cual solo queda á las Córtes el 
derecho de petie:,on.

¿A  qué se reduce cuanto se dice en el p roy ec to ?  É s ta -  
Llénense fórmulas mas favorab le? que eü  las Constituciones 
anteriores , pero con e rv a n io  siem pre la de que se ex p re 
sará tal d rccbo, tal lib e rta d , según las leyes digan. ¿Y  
qué leyes son esas? Las que se hagan después. Y  estas, ¿qué 
establecerán? Lo que qu ieran  las C órtes v e n id e ra s ; pero  . 
no sabiendo cómo serán  esas C ó rte s , nada puede saberse 
tampoco respecto á lo que serán  esas leyes.

Si asi se quiere garan tir  la revolución de Julio, excusa* 
do es que discutamos este proyecto.

No tufijiu sucedido esto asi, si en lugar de buscar m o - : 
délos erclrangeros hubiera la comisión form ulado una Cons
titución española , de, la cual naciera un Gobierno verda
deram ente español y una política tam bién española : tres 
cosas que ne •esilamos para salir del estado violento en 
que nos h a llam os, asegurando la libertad .

Nosotros no necesitábamos ir  al ex trangero  en busca de 
Constituciones, porque las tenemos en nuestras prácticas 
y en los libros do nuestros publicistas. No se olvide que las 
Constituciones no tienen su base en sí m ism as, sino en las 
costumbres y  tradiciones del pais. Nosotros teníam os una 
magnífica base para levan tar el edificio en nuestra  in stitu 
ción m unicipal, institución te  nías libre y  que ha a trav esa
do todas las situaciones. Con ella , d igo , hubiéram os lev an 
tado un  edificio verdaderam ente nacional, y  aceptado el 
principio de la soberanía nacional, ño lo veríam os contra* 
dicho en las dam as bases. Teniamos adem as modelos en 
nuestras Córtes an tiguas, y  en la Coastitucionr de 1812, de 
la cual han emanado todas n uestras refo rm as, y teniamos 

 ̂ en firr, la gran figura del Justicia de A ragón, cuya au to ri-  
dad contribuyó siem pre á h e rm a n a r la  libertad  con el orden, 

i No veo yo por qué había de ser imposible establecer un 
f principio como e s e , que no es mas que el principio de ju s -  
l ticia , u» poder que solo funciona fuera de lo gubernativo  
, para exigir responsabilidad. Si se hubiera seguido este.cn- 
j mino nos e n c o b ra  ría ¡nos con una Constitución española y 
i liberal. ¿Q aé  es lo que puedo haber influido en la comisión 
¡ para que siga una m archa que ño ppdia esperarse de ella, 
i atendidos tos antecedentes de- sus indiv iduos? Quizá me 

eq u ivoque, pero hay  una circunstancia que es la llave de 
toda la s itu ac ió n , circunstancia que sin duda ha influido en 
el proyeeto que se nos p resenta. Ésa circunstancia es la 
«unión l ib e ra l ,»  m isterio  que explica todos los conflictos 
por q u e  veníam os pasando.

La comisión se ha dejado guiar de un buen deseo que 
yo aplaulo ; pero de te unión liberal en teoría á lo que esta
mos practicando va una notable diferencia. ¿Qué es la 
unión liberal? ¿ Por qué se ha fijado la comisión en la épo
ca de 1836 y no en otra? Porque entonces como ahora, se 
quiso hacer de la Constitución el arca de alianza de los 

¡ partidos liberales. ¿Qué extraño es que quiera consignarse 
! on esfa Constitución le  mismo que en la de 3 7 ?  Se com - 
[ prende; pero después do la unión liberal hay otra mas im -  
« portante, que es la unión española. La ünion libera] lia
* sido muy útil: comí) a fió noblemente contra ,el despotismo,
• de los Ministros de Ju n io ; pero después vino La revolución 

de Ju iio , y tras la uuion liberal la unten española. L evan -
í tóse la nación en tera  arro jando en  la balanza todo el peso 

de su soberanía. Esta bandera os la que debe seguirse: 
q u ere r enarbolar otra seria hum illar á la nactea ante.,una.

' bandera parcial ; seria querer imponer al pajs una volun
tad que no es la su y a , y después do proclamarle soberano 

> decirle : no tienes tal soberanía. .
Él Sr. Presidenta del Consejo de Ministros .Comprendió, 

esto cuando nos dijo por boca del anterior Minisíjq da Ma
rina que la bandera que había levantado no era ía de un 
partido, sino la de la nación española. También lo. com
prendió asi el Sr, O'Donnell cuando á su vez nos dijo que. 
af darle el primer abFazo el Duque de La Yictoria le había*, 
manifestado que aquel abrazo era .el símbolo de la un ion. 

: de todos los españoles. . . ■ o
Convengo en que la unión liberal ha sido beneficiosa; 

pero querer m antenerla  hoy c o r  preferencia á  cualquiera^ 
'o t r a ,  es introducir la discordia y trae r  los male^ que e s ta - , 

mos tratando de evitar. La unión liberal ha podido sen  en 
la o»;uridad estrella de la m añana ; pero cuando el sol este 
sobre el horizonte , esa estrella tiene que eclipsarse : creer 
en l,tal caso retroceder á la luz de l.a au ro ra cu an d o  penemos 

. el sol del nvediodia, es suscitar tem pestades y  crear coor 
flictos.

Esta situación en que nos ha colocado ía unión liberal,, 
se ha visto retratada oír todas las cuestiones , en todos los 
terrenos. La nación quería cambiar el sistema de Hacienda . 
que tenia , y fundar un sistema nuevo. Ésto entendía eila - 
por regeneración liberal ; pero la unión liberal d ijo : siga 
el sistema antiguo. Se han, tratado muchas cuestiones, y en 
todas hemos encontrado la misma contrariedad.

Ahora se tFata de la Constitución, y  vamos á encon
trarnos en el mismo punto. Nosotros queremos marchar 
con el principio de 1a revolución , porque .este es nuestro 
deber como sus Representantes: de otro modo enda uno 
presentaría una Constitución á su antojo. Declarado eso 
principio por la nación , queremos, digo, marchar, con; él, y ; 
no buscar en tiempos anteriores piras Constituciones de j 
esas que se refieren cabcalmente á la época en q u é, según 

i he dicho antes, debía regirnos la unión liberal; Constitu
ciones parlamentarias do que está cansado el, pa is, porque 
no ha visto.que hayan producido ningún buen resultado.. 
Ls generalidad que;no puede entenderlas, í«s .condena p o r - tí 
que vé que no han hee *0 otra cosa que poney en peligro Ja 
libertad, la m oralidad, el pais y  el mismo Trono.

Creo pues , señ o res, que sr los m iem bros dé te com ráón 
adoptaran  el principio de la soberanía nncte»»!, tío como 
lem a, ni como prim er a r t íc u lo , cual lo poiíe® e á rsa  p ro - ■ 
yecto , sino para desenvolverla y desarro llarla  ¿ féndrkm osr: 
todo lo bueno que se apetece , y evitaríam os los conflictos:, 
que todos lamentamos. A buen seguro que hub iera  en to n 
ces desórdenes. No hay tem or de qae ocurran  éuatedo se 
a m p lía la  lib e rta d , y la p rueba de ello es lo que acabar de 

¡suceder en Zaragoza. Si hubiera habido una siiuaeio» com -  > 
p rim ida , esa habría sido alli la seña! de un combate gene- 

’ra l: si hubiera hibido u n í Constitución qúo hubiese défráu - 
:dado ías esperanzas de f ib o r lá j, esa habVía sido Ta señal * 
para reclam ar una Constitución más amplia.

Si nosotros tdamos ai) ora la .Constituciqij que espéF^ qir
fp a ^  pu  ni pciacipio de te,.-soberanía 4^ . ;
ipliam ente desarroitado. nadie se moverá. ¿Para qu¿ pedir



lo  que y a  se tie n e ?  E l medio de ev ita r esas exigencias, asi 
como la exasperación de los án im os, es cabalm ente dar lo 
que se pide cuando lo que se pide es ju s to , pues no hay 
derecho para  negar á una nación lo que ha conquistado con 
sus esfuerzos. Si no hub iera  habido mas revolución que la 
de Ju n io , pud iera  decirse á la nación : «nada has hecho;» 
pero  cuando la nación misma ha venido á com pletar en J u 
lio el triunfo tan  gloriosam ente iniciado por los autores de 
la  revolución de Ju n io , ¿por qué no seguir esa bandera?

Si con todas estas e sp eran zas, y  fiados en la Asamblea 
co n s titu y en te , adoptamos la Constitución que se nos ha p re 
sentado , la  nación va á recibir un  am argo desengaño.

E n  este concepto no puedo menos de suplicar á la co
misión se sirva am pliar las bases que ha p resen tado , y  pues
to que ha consignado el principio de la soberanía nacional, 
se sirva desarro llarle en térm inos que el país vea realiza
das sus esperanzas.

E l Sr. LAFU ENTE: Voy á em pezar la contestación al 
discurso del Sr. A rriaga haciéndome cargo de los prim eros 
ataques que dirigió á la comisión en la sesión de ayer. S. S. 
se felicita de que la comisión haya establecido por p rim era 
base el principio de la soberanía n ac io n a l; pero al mismo 
tiempo siente que ese principio no se haya desarrollado en 
todas las bases necesarias.

La comisión ha creido que bastaría consignarle en la p ri
m era , y  que las siguientes fueran  una derivación de ese 
mismo principio. D iré cómo com prendo la soberanía nacio
n a l, y  lo que cree la comisión qu3 significa para que de 
esta  base puedan p a r tir  las impugnaciones. La soberanía na
cional no es o tra  cosa, á juicio de la com isioh, que el alto 
y  suprem o derecho que tienen las sociedades para darse la 
form a de Gobierno que crean mas conveniente; pero tengan 
entendido los señores que im pugnan el dictam en , que den
tro  del principio de la soberanía nacional, no solamente ca
ben  las bases constitucionales que ahora se proponen, sino 
que  es tam bién posible desde el Gobierno absoluto hasta la 
dem ocracia absoluta.

Dice el Sr. A rriaga que la comisión pone límites al des
arro llo  de la soberanía nacional. La comisión lo que hace, 
no  sé si acertada ó desacertadam ente, es delegar la sobe
ra n ía  nacional en ciertos y  determ inados poderes , que son 
los que están mas universalm ente reconocidos en todos los 
países que se rigen por Gobiernos m onárquico-constitucio
nales. Si la nación quiere que 110 haya mas que un  poder 
puede hacerlo , y  establecer la dem ocracia absoluta ó la 
m onarquía absoluta. S. S. puede elegir si gusta cualquiera 
de los d o s : yo se los regalo de buena g a n a , porque no 
quiero n i uno ni otro.

Parece que S. S. se ha pronunciado contra las C onstitu
ciones ex tran g eras; pero yo no puedo menos de decirle que 
la  Constitución republicana francesa de 1 8 4 8 , después de 
d e c i r : «todos los poderes públicos em anan del pueblo.» que 
es lo mismo que decimos nosotros, añade: «la separación 
de los poderes es la p rim era condición de un Gobierno libre.» 
S. S. no quiere que se separen  los poderes públicos, y  de 
consiguiente va mas allá que la Constitución republicana 
de 1848.

Ciertam ente que no sé como com prender á S. S. : unas 
veces dice que hemos ido á buscar las bases de la C onsti
tución fu tu ra  en la Constitución de 1837, y  otras asegura 
que no hemos puesto nada español, y  que todo lo hemos 
buscado en las Constituciones extrangeras. Las Constituciones 
españolas han merecido mucho respeto á la comisión, y  así 
es que la prim era base está tomada de  la Constitución de 
1812. Dice S. S. que nosotros no debemos ir á buscar nada 
n i en las Constituciones ni en los publicistas extrangeros, y 
al mismo tiem po los periódicos de las opiniones de S. S. 
sostienen que una Constitución se hace m uy p ro n to , te 
niendo presente lo mucho que sobre eso se ha escrito en to 
das partes. P ara  las bases de esta Constitución hemos to 
m ado lo que nos ha parecido m ejor de las Constituciones 
españolas de 1 812 ,1837  y  1845 , á propósito del españolis
mo que echa S. S. de menos en las bases do la C onstitu
ción.

Deseaba S. S. que se hubiese resucitado algo d e la s a n t i -  
guas Córtes españolas. Pues bien : tenga entendido S. S. que 
entonces habrá que tra e r  á las Córtes los cuatro  brazos de 
Aragón, que eran  los n o b le s , el brazo m ilita r, los eclesiás
ticos y  los ricos h o m b res; y  los tre s  brazos de Castilla que 
e ran  los nobles , el clero y  el pueblo. En unas y o tras Cór
te s  no tenia representación el p u eb lo , y  no la tuvo hasta 
las Córtes de Castilla. ¿Quiere S. S. que compongan las Cór
tes esas clases privilegiadas? ¿Quería S. S. eso m ejor que lo 
que propone la comisión? Hasta ha querido S. S. tra e r  aqui 
a l Justicia m ayor de Aragón. El Justicia m ayor de Aragón 
fue  una institución que produjo grandes bienes al p a is , una 
institución v en e ran d a , digna de re sp e to , y  que daba m u
chas garan tías al p u eb lo , cuyos derechos eran  hollados por 
la  Corona ó por cualquier otro de los poderes del Estado. 
¿Pero  es posible esa A utoridad en España el año 55? ¿ Qué 
diferencia no hay  en tre  hoy y  la edad media? Se ha dicho 
p o r  S. S. que cesaron en Aragón los disturbios y  > los a l
borotos desde qtie se estableció el Justicia m ayor; eso no 
es e x a c to , porque los aragoneses no saben desde cuando 
data  esa institución que se pierde en la noche de los tiempos.

Decia a y e r  el Sr. A rriaga que la comisión habia segui
do el sistema ecléctico, que era  reconocido por todos como 
u n  absurdo. Es una verdad  que es un  absurdo , y que como 
sistem a filosófico no hay  nadie que se a treva  hoy á procla
m arlo . Los mismos discípulos del que lo estab lec ió , los que 
al principio lo abrazaron con entusiasm o no se han atrevido 
después á defenderlo. Pero como modelo de e s tu d io , no solo 
está  admitido por todos, sino que es ind ispensable; y  el 
mismo Sr. A rriaga será ecléctico sin conocerlo, porque S. S., 
lo  mismo que todos nosotros, vamos buscando lo m ejor. 
A si es que todo el mundo es ecléctico, sin que por eso p ue
da defenderse el eclecticismo como sistema filosófico. <

Pero  se ha querido aplicar el eclecticismo á los sistemas 
políticos, á las Constituciones políticas de los Estados, y  
e l Sr. A rriaga me parece que ha leido la célebre sesión de 
A de Junio  de 1831 de las Cám aras francesas, en que un 
distinguido orador d iscurría sobre las causas que habían 
becho perecer anticipadam ente la Constitución dei año 9 1, 
y  las causas po r qué la C arta  de 1814 habla durado mas, 
siendo así que por los principios que una y o tra encerra
b an  debía haber sucedido lo contrario.

S eñ o res , la soberanía nacional adm ite todos esos p r in 
cipios, y  se puede establecer cualquier género de Gobierno 
contando con la voluntad  de la nación y  expresándose esta 
d en tro  de los lím ites de la misma soberanía; por eso no ha 
satisfecho á la comisión el voto p articu lar del Sr. Rios Ro
sas ; pero  tam bién si se quiere que concurra la soberanía 
nacional en todos los asuntos, es m uy expuesto que sucum 
b a  asi como puede perecer la libertad  por la libertad m is
m a. P o r eso la comisión ha establecido la soberanía nacio 
n a l y  su mas im p o rtan te 1 d esarro llo , dándose la nación sus 
ley es fundam entales, porque no pudiendo estas e jercer cons 
tan tem ente su soberanía, es m enester que la delegue á otros, 
y  que haga la  distribución de los poderes.

Dicen algunos señores que se dá preponderancia al poder 
ejecutivo sobre el legislativo , en cuyo caso es ficticia la 
soberanía nacional. P or eso la comisión ha procurado seña
la r  las atribuciones que á su juicio deben corresponder á 
cada  uno de los poderes para  que no haya esas luchas que 
tem en  los que han  im pugnado el dictam en , y  pueda el Go
b ierno represen ta tivo  m archar con regularidad .

La estabilidad no la ha de dar á la Constitución o tra  
cosa qué el hábito del pueblo en ser regido constitucional- 
m en te . P or lo dem as, la comisión debe decir á S. S. que no 
v e  esa influencia ex trangera que se d ice, ni tampoco el 
q u e  en la Constitución no haya nada español, puesto que 
algunas de las bases que se p resen tan  no se encuen tran  en 
n in g u n a  Constitución extrangera, y  puesto tam bién no se ha 
ten ido  presen te  o tra  cosa que p resen tar esas bases acomo
dadas á las necesidades actuales del pais, p a ra  que las C ór
tes  constitu y en tes, en uso de la soberania nacional de 
q u e  se hallan investidas, adopten lo que crean conve
n ien te .

Después de haber rectificado ligeram ente los S»es, Ar^ 
riaga  y  la F u en te , se suspendió esta discusión.

El Sr. V icepresidente IN FA N TE : El Sr. M inistro de 
H acienda tiene la palabra,

E l S r. MÁDOZ, M inistro de Hacienda : Señores, tengo 
que  cu m p lir  un  deber con la Asamblea, m anifestando por 
qué me siento en estos bancos.

Yo habia llegado al térm ino de la ca rre ra  del hom bre 
públitío que ha prestado los servicios que ha podido á la 
causa constitucional, Nunca creí m :ré ce r  el señalado favor

de ocupar el sillón presidencial en las Córtes constituyen
tes; y  es fácil por lo mismo com prender cuan noble debia 
ser mi orgullo al ser objeto de tan  m arcada confianza.

Esa satisfacción ha sido para  mí tanto m ayor, cuanto 
he sido elegido por toda la A sam blea, y  asi no era  otro 
aii sueño que continuar siendo P residente hasta el último 
iia  de nuestras ta r e a s , contribuyendo alli m ejor sin duda 
que aqui al afianzamiento de la libertad . Pero el domingo, 
señores, fui á casa del Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros en cum plim iento de una honrosísim a misión que mi 
provincia me habia conferido; y  estando de vuelta en mi 
casa , recibí un recado á las seis de la ta rde  para  que vol
viese á ver al Sr. D u q u e , con el que tuve  una larga con
ferencia. E n  ella me suplicó á nom bre del p a is , de la l i 
bertad  y  do nuestra  R eina, que le auxiliase en todo cu an 
to pudiera para  salir de la complicada situación de la Ha
cienda pública. A las ocho y  media de la noche fui llamado 
de nuevo por el Sr. P residente del C onsejo , y  me reu n í 
con los dem as compañeros , los cuales saben que opuse toda 
la resistencia que podía oponer una persona que como yo 
creia entonces, y  tal vez creo ah o ra , poder p resta r mas 
servicios en aquel sillón que no en este banco.

Estando en aquella re u n ió n , oyendo francas y  leales 
explicaciones de los Sres. M in istro s, so presentó el Sr. Go
bernador civ il, y  después el Sr. Capitán g en era l; aquel 
para decir que se habia descubierto una conspiración c a r 
lista ; este para leer una correspondencia na que se decia 
que tenían miedo los liberales y las Cortes. Par ocia que todo 
se habia verificado para traerm e á esle puesto. Las obser
vaciones em pero que he aducido ceden ante el peligro que 
puedan co rre r la libertad y  el Trono con-litucional de Isa
bel II. ¿Q ué se hubiera dicho si en la situación apurada en 
que se encuentra la Hacienda no hubiera aceptado el cargo 
de M inistro ? Que no tenia corazón , y  seguram ente que 
no me falta.

Tengo precisión de decir en qué estado recibo la Ha
cienda. Deuda flotante, 586.85S.504 rs. con 29 m rs. O tro 
dato de 22 de Enero hace subir esta cantidad á 820.226,230 
reales coa 26 m rs. Recursos, 87.784,387 rs. ¿Y de qué 
cifra he podido disponer el 22 de E n ero  para las grandes 
obligaciones que pesan sobre Hacienda al aceptar yo la car
te ra ?  De la de 432,805 rs. Ahora pregunto yo á los hom
bres que tienen corazón, ¿ h e  debido, en momentos tan 
críticos , abandonar á mis compañeros ? H ubiera sido la p á 
gina mas funesta de toda mi vida pública?

Dicen nuestros enemigos que el partido progresista no 
puede gobernar, que los progresistas qué aceptan una car
tera  , lo hacen convencidos de que a rru in an  su poder. S irva 
de satisfacción y de consuelo que todas las ren tas de Espa
ñ a ,  sin excepción , como el tabaco, la sal y  las Aduanas 
están en progreso. Esto quiere decir que con buena Ad
m inistración , creando elementos de ó rden , y dando fuerza 
á la A utoridad, habremos de desm entir á nuestros adver
sarios.

H abíanse presupuesto para  el año de 1 854 por taba
cos 190 m illones: pues si no hubiera sido por las p e r tu r
baciones del mes de Ju lio , e d a  ren ta  en vez de ten er el 
pequeño déficit que aparece do 18 m illones, acaso habría 
dejado algún aumento. La renta  de la sal iba también pro
gresando, y por las mismas causas enunciadas ha venido en 
baja para fines del año 54 por una cantidad de cerca de 1 4 

< millones.
Desde luego anuncio que si nosotros, incluyendo lo mis

mo al Sr. Orense y al Sr. Ordás A vecilla , cuya lealtad re 
conozco, que á ios demas que se sientan en estos bancos, no 
nos unimos en la cuestión de H acienda, para que robuste
cido el principio de autoridad y do órden vayan  m archando 
las re n ta s , será inútil que hagamos reform as, porque bien 
pronto los núm eros nos trae rá n  el desengaño.

Las Aduanas iban también* en aum ento, y  e s te , de se
gu ro , hubiera sido m ayor si no hubiesen sido por la crisis 
á que me lie referido. Esta es la situación de la Hacienda. 
Ahora voy á anunciar qué es lo que haré para sacarla de 
ella.

He dicho que subia el 22 de Enero la Deuda flotante 
á 586 millones y pico : n ó te se , y  no quiero que se olvide 
esta c ircunstancia , que este déficit es menor que el que 
aparecía el 1 8 de Julio cuando el pueblo de Madrid , secun
dando el pronunciam iento de V icá lv aro , arrojó las cadenas 
para rescatar la libertad que nunca mas ha de perderse. A 
esa cantidad hay que añadir 60 millones que resu ltarán  al 
term inar el ejercicio de 1854 ; de modo que el total de la 
Deuda flotante vendrá á ser de 640 millones. ¿Se declarará 
el pais insolvente por esto? No, se ñ o res , el pais acepta esta 
deuda sagrada , y  para  satisfacerla el Gobierno verá si se 
puede hacer alguna rectificación en el proyecto de mi digno 
antecesor el Sr. C ollado, consultando con los señores d e  la 
comisión de presupuestos y  demas comisiones respectivas 
cuya lealtad reconozco.

Procurarem os el aum ento de las ren tas de la m anera 
que voy á explicar fracam ente, em pezando por los Aranceles.

Contando con nuestra firme resolución / c o n  la fuerza, 
que debe tener el M inistro de Hacienda , apoyándose solo 
en las C órtes, ¿ p e rm itirá  el pais en lo sucesivo los escán
dalos que presen tan  los núm eros que voy á leer ?

Una ren ta  que no quiero nom brar, en una provincia 
que no quiero decir, produjo en Noviem bre de 1854 50,390 
rea le s , y  en 1853 habia dado 317,978 rs. 10 m rs.

En o tra que dió de sí 33,713 rs. 2 m rs., habia produ
cido 426,622 rs, 21 m rs.; y  en o tra solo 32,936 rs., cuan
do habia dado 370,525.

No leo mas : ahora debemos establecer nuestro sistema 
do Hacien ia ; debemos determ inar las leyes necesarias , y 
una vez que antes se ha aliviado á las p rovincias, ya que 
ahora se han hecho economías de consideración , no solo en 
la parte  de consum os, sino que hasta el mismo Sr. Collado 
hizo en los presupuestos la rebaja  de 27 millones en la sal; 
es necesario tam bién que digamos á los pueblos que todas 
las cantidades que voten las Córtes se han de hacer efecti
vas. Porque no debemos dar el escándálo do 1 843 , en que 
por debilidad les dejamos á nuestros enemigos medios sufi
cientes para gobernar para largo tiempo.

Contribución territo ria l (el S r . López G rado . ¿y los a ran 
celes?) H ablaré de ellos, pero por mí hay o tra  cuestión im
portan te .

La desam ortización: en esta cuestión hay dos cosas , ve
mos una bandera con la conveniencia, y  una bandera con 
un principio.

P ara  hacer fren te  á las obligaciones que leñemos hoy, 
y  dem ostrar que somos leales hasta el pun to  de cum plir to
dos los compromisos que nos legaron las adm inistraciones 
p asad as, tenem os que apelar á la desamortización civil y 
eclesiástica (B ien, B ien). A la c iv il , respetando los d e re 
chos de los pueblos, disponiendo de la p arte  que nos cor
responda. De la eclesiástica, inm ediatam ente (señales de 
aprobación general) como un hecho ya reconocido,hasta por 
los que pretenden  com batir este p rin c ip io , como un derecho 
indeclinable de la  nación española, derecho de que nunca 
por concepto alguno ha debido desprenderse. (Apla.usos.)

Conste que la desamortización será  inm ediata , tardando 
jsolo el tiem po necesario para p ie p a ra r  las reglas de adm i
nistración, sin ped ir para ello licencia á nadie. ( Estrepitosos 

‘aplausos.)
Declaro á la faz del pais que no pediremos licencia, «por

que no es necesaria;:» tomando las precauciones debidas como 
Ministro de Hacienda haré por mí que se proceda á la ena
jen ac ió n  de los bienes que deben sin retardo  venderse.
: Aranceles : E sta cues!ion es grave para mí. ¿ P or qué he
;venido al. M m isterio de Hac'enda siendo partidario  del sis
tema proh ib itivo? ¿P o r q u é , Presidente de la Asamblea, he 
aceptado este ca rg o , cuando son contrarias las opiniones de 

(los Diputados en su totalidad progresistas ? Raro parece esto, 
y no lo es sífi embargo. La cuestión arancelaria  no p e rte 

n ece  á ningún p a r t id o ; moderados hay que son lib re-cam 
bistas ; y  republicana ha sido la Francia , sin de jar de ser 
proteccionista. .

Aquí, señores, hago una declaración. Soy D iputado ca
ta lán ; mas d i r é : soy ciudadano de Barcelona ; pero conse
jero  de la Corona no reconozco p rovincias; soy solo e l Mi
nistro  de Hacienda de la Reina de E spaña (;Muy bien,, m uy 
bien!) , -

Se ha de hacer alguna re fo rm a, y yo p rocu ra ré  que se 
h a g a , teniendo suficiente valor para em p ren d erla , y  p ro
curando conciliar todos los in tereses, para  m í respetables, 
com binar todos los elem entos de prosperidad pública, hu
yendo de las opiniones extrem as. No creo que debo decir 
mas. Baste saber que hom bre de discusión, no rehuyo  n un

ca ol co m b ate , y  que á cuantas p reguntas se me quieran  
hacer me hallo siem pre dispuesto á contestar.

¿Y podré yo realizar el pensam iento del Gobierno? Di
sim úlenm e mis com pañeros; no se ofendan por lo que voy 
á decir.

Un M inistro de Gracia y Ju s tic ia , un M inistro de la 
G u erra , todos los demas M inistros pueden m archar con una 
escasa m ay o ría , hasta con una m ayoría  fluctuante : el Mi
nistro  de Hacienda no puede m archar sino con el apoyo 
franco y  decidido de todos los Diputados. El dia en que me 
parezca que mi m archa no es de la aprobación de la Asam
blea , que no tengo en ella una g ran  m a y o r ía , que no se 
tiene en m í suficiente confianza, m uy sensible me será  se
pararm e del lado del Sr. P residente del Consejo ; pero con 
franqueza y  sin vacilar mo re tira ré  á la vida privada.

La Hacienda no puede reg irse  sino como he d ich o , no 
haciéndola (palenque de oposición política, sino procurando 
cada u n a , y  todas las fracciones llevar á este grande edi
ficio que hemos de levan tar y  donde hoy no encontram os 
mas que ru in a s , la parte  que cada uno pueda llevar, á fin 
de que se vean dos co sas: p rim era , que saben los hom bres 
de mi comunión política aceptar los compromisos creados 
por los que querían  destru ir la libertad española ; y segun
da , que creando elementos de órden y de libertad , pode
mos desm entir á los que dicen que no sabemos gobernar, 
y que sabemos tam bién por esle medio destru ir las m aqui
naciones de los enemigos de las instituciones rep re sen ta ti
vas (m uestras generales de aprobación. El Sr. Alonso Cor
dero exclam a: ; Viva el sucesor de Mend^zabal ! )

El Sr. PRESIDENTE : S eñ o res , se acaba de com unicar 
á la mesa la infausta noticia de la m uerte de! que ay er era  
patriarca de las libertades españolas, del Sr. D. A lvaro Gó
mez Becerra. Esporo pues, y en esto croo in te rp re ta r  la 
voluntad de todos los Sres. Diputados, que todos asistirán 
m añana como particu lares á su en tierro .

El Sr. ORTIZ: Pido que conste que la Cámara ha oido 
con el m ayor sentim iento la noticia de la m uerte  de un p a 
tricio tan ilustre .

El Sr. VICEPRESIDEN TE : No creo necesario hacer la 
apología del Sr. D. A lvaro Gómez B ecerra. Ha pertenecido 
siem pre á las C órtes, y  ha sido P residente del Congreso 
en varias ocasiones, y por tanto nada tengo que decir sino 
rogar á los Sres. Diputados que acompañen sus restos á la 
últim a m orada, participando del sentim iento que yo tengo. 
Mañana á las doce parte  el cortejo fúnebre de la casa m or
tuoria , calle del L u zo n , y  por lo mismo, aunque se r e 
trase  la ap e rtu ra  de la se sió n , asistiremos á ese acto.

El Sr. ALONSO (D. Ju an  B autista): Sr. P residen te , he 
presentado una proposición en la mesa , y  tengo derecho á 
q ue  se lea en este instante.

El Sr. Secretario HUELVES: El Sr. Alonso tiene en 
efecto derecho á que se lea su proposición ; pero le faltan 
las fum as de reglam ento.

El Sr. ALONSO (D. Juan  Bautista): Pues se pondrán 20, 
aunque creo que basta la mía sola. (Muchos señores: No, no.)

Varios Sres. D iputados se aproxim an á la mesa á poner 
su firma en la p roposición: hecho lo c u a l , y  reunido el 
com petente núm ero de a q u e lla s , se leyó y decia a s i :

« Pedimos á las Córtes constituyentes se sirvan declarar 
que han oido con la m ayor satisfacción al Sr. Ministro do 
Hacienda. »

El Sr. ALONSO (D. Juan  B a u tis ta ): Señores, yo no 
apoyo esta proposición ; creo que está apoyada anticipada
m ente por la Cámara en tera . E u  su consecuencia pido que 
se apruebe.

Consultadas las C órtes , tom aron en consideración la 
proposición del Sr. Alonso, decidiendo que no pasara á las 
secciones , tras lo cual se preguntó si se aprobaba , levan
tándose al parecer toda la Cám ara en m uestra de asenti
miento. Muchos Sres. Diputados pidieron entonces que 
constase si se aprobaba la proposición por unanim idad; 
pero los Sres. Castro y Nocedal reclam aron contra esta de
claración , pidiendo otros muchos Diputados que la vota
ción fuese nom inal.

El S r. PR ESID EN TE: Sera nominal la vo tac ió n ; pero 
antes de proceder á ella debo ad v ertir  que m añ an a , des
pués del despacho o rd inario , se procederá á la elección do 
P residen te; y concluida esta votación, pasarán  los Sres D i
putados á las secciones.

El Sr. CASTRO: Sr. P residente , si se qu iere  ev ita r  el 
Congreso la molestia de la votación nom inal, conste que solo 
el Sr. Nocedal y  yo somos los que nos oponemos á la una
nim idad.

Varios señores : No no , que sea nom inal, nom inal. 
Verificada la vo tac ió n , resultó  aprobada la proposición 

por 207 votos contra 13 en la form a siguiente :

Señores que d ijeron sí.

Huelves. Laberon.
Marques de la Vega de A r-  Villalobos.

mijo. P ortilla.
González de la Vega. Velo.
Olózaga (D. Salustiano). Alcalá Zamora.
Sagasli. Poyan.
Miguel Romero. Acevedo.
Lasala. V illapadierna.
Valera. Macía Castelo.
Lafuente. Lallana.
Galvez Cañero. Rodríguez (D. Vicente).
Codorniu. Laserna.
Escosura. M arques del Reino.
López Grado. Azañas.
Llanos. Roda.
Lorente. Ferriol.
Barón de Salillas. Degollada.
Ortiz. García (D. Sebastian).

, C alatrava. Monares.
Ferrandez. Salvá.
Milagro. Alegre.
Bruil. B ayarri (D. Pedro).
Rubio C aparrós. Sandoval.
Godinez de Paz. Sánchez Silva.
Uiloa. Guardamino.
Peña. Santa na. 
Ugarte. Sagasta.
A renal. Zorrilla.
Escalante. Ovejero.
Reus. Sánchez del Arcó.
Moníemayor, G utiérrez de Cebaltos.
P orrua. Tam ariz. 

• Falcon. Fernandez de los Rios,
San Miguel. Mollinedo.
Ruiz Gómez. M ontemar.
Mendez Vigo. Angulo. 
Suris. G arcía (D. Diego.) 
Moncasi. M ediano.

. C arrera. García Jove.
i Arias Uria. Puentes.

M arugan. Gómez.
P ita . Fernandez Llamazares.
Zafra. Jim énez.
Camprodon. Batilés.
Bugueiro. Caruana.

' López Infantes. Forgas.
Casal. V illar.
Latorre (D. Cárlos). Centurión.
H errero. Amado.

( Guzman y  M anrique. Sorni.
Alonso (D. Juan  Bautista.) González (D. Ambrosio), 

i Alonso Cordero. González Alegre.
Madoz (D: Fernando). Raízan.
Jaén  (D. M ariano). Bueno.
T orre  (D. Juan). N avarro  (D. Fulgencio).

; Valdés. G arcía López.
Moreno B arrera . Olózaga (D. José.)
Rivefo. Chao.
Salm erón. Gollantes.
N avarro  Zamorano. Iñigo. ;

• Echagüe. V ictoria de Lecea.
; González (D. Antonio). Concha (D. Antonio).
■ León y  M edina. Sarda. ^  '
Uzuriaga. Masadas.
Fuente A ndrés. Franco.
Aloiiso M artínez. M arques del Duero.
Porto. Cánovas.
Perez (D. Ramón), Mesia.
Garnica. Norato.
Gil Virseda. Conde de Hust.

Rivero C idraque. Valenzuela.
Cuervo. Bastida.
Carballo. Llorons.
Ribot. Seoane.
B ayarri (D. Pascual). Iñ a rra .
Romero Ortiz. Rosique.
Perez (D. Tomas). H erraiz.
C orradi. Pardo Osario.
A lvarez Borbolla. G arcía (D. Manuel Vicente).
G arrido. Leonés.
M iranda. Suarez.
Dulce. Dotres.
M ontero. Gaminde.
Puig. Ordás.
Clim ent. Somoza (D. Ramoo).
Serrano Domínguez, Novoa.
Avedillo. Lobit.
E cheverría . P ere ira .
Egozcue. G u tié rrez  Solana.
Romeo. García Ruiz.
Presa. Fernandez Cid.
Campos. B ertem ati.
M aestre (D. A ntonio). N avarro  (D. Alonso).
Gómez de la Mata. Muñoz Díaz.
Güell. V era.
Serrano Bedoya. ' Orense.
Moreno Nieto. Figueras.
Olea. F errer y Garcés.
Ustariz. Gatel.
Fernandez de! Cadillo. Pomés.
Labrador. Codina.
Acha. C antalapiedra.
Arriaga. Aguilar.
Arias. Sr. Presidente.

Total 207,

Señores que dijeron no :

Moyano. C astro .
Osorio Pardo. Nocedal
Tassara. Camacho.
Marqués de Ovieco. Ranees.
Cuenca. Yañez (D. Matías).
Gastón. Yañez (D. Ignacio).
Rios Rosas. Total 13 .

Pasaron á la comisión de Constitución tre? enm ienda 
al proyecto de bases de la m ism a, suscritas por Jos señore 
Galvez C añero, Corradi , G onzález (I). Ambrosio), Ovejero 
D egollada, Bautista A lonso, López Grado , M oncasi,. Ortiz 
R am írez, L a lo r r re , Madoz <D. Fernando), S o rn i, Orense 
Gil S anz, Pom és, Guzman y  M anrique, C ordero , R ivera 
y Gil Virseda.

El Sr. V IC E PR ESID EN TE : Mañana después de Ja elec-; 
cion de P re s id e n te , con tinuará  la discusión de bases. .

Se levanta la sesión.
E ra n  las cinco y media.

Nota. El presente extracto  quedó term inado á las n u e
v e , y  después de facilitarlo en la redacción á los periódicos 
que quisieron aprovecharlo , se enviaron las últim as 29 
cuartillas á iat Im prenta -nacionaLá las once y  trés,, cuartos

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  24 de Enero d e  1855 á las tre i de la 
ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 32.
Idem del 3 por 100 d iferido , 17-7  5 c.
F erro -carril de L an g reo , 62 p.
Acciones del Banco español de San F ern an d o , 93 p .

CAMBIOS

Lóndres á 90 d ia s , 51-20 c. d — P arís á  8 d v ., 5-27 é  

P lax as del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete _ 1 /4  p. Lugo  3 /4  d
A licante...................  3 /8  p. M álaga..........................  3/4  d
A lm e r ía .. . .  par d. M u rc ia .. .  . p a r  d t
A vila.........................  O re n se   3 /4  d.
Badajoz . . .  1 /4  O v ie d o ....*  p a r  p,
B a rce lo n a ... par. P a le n c ia . . .  . .  1 /2  p.
B ilbao  p a r  p. Pamplona. .. p a r .
Burgos. p a r . Pontevedra.. 3 /4
C á c e r e s , . . .  1 /4  Salam anca................
C á d iz ......................  3 /8  S. Sebastian.
Castellón.................  S a n ta n d e r ... 1 / 2
Ciudad-Real. 1 / 2  p. S a n tia g o .. .  1 /4
Córdoba  5 /8  Segovia..........
C o ru ñ a   p a r  p. S ev illa ................... 3 /8
C uenca. . . .  . . Soria..........................
G ero n a ..................... Tarragona...............
G ranada  1 /4  T eruel  . .
G uadalajara . . .  Toledo  3 /4
H u e lv a ....................  V alencia........................ 3 /8
H uesca ....................  Valladolid....................  1 / 2  p.
J a é n   5 /8  V ito ria   par.
León  par p. Zam ora  3 /4
Lérida......................  Z a ra g o z a ... .  1 / 2
Logroño. . . .  par.

ANUNCIO.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
ESTADO GENERAL DE LA ARMADA.

En el despacho de este establecimiento, calle de 
Alcalá, núm. 56 , se halla de venta, al precio de 42 
reales ejemplar, el correspondiente al año de 4856.

También lo estará dentro de pocos dias en todos 
los de las provincias en que se expenden las obras de 
este Depósito.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. ( 
L u isa  M ille r t ópera en tres actos. 

TEATRO DE LA CRUZ, A las ocho de la noche. 
Sinfonía. —Con el diablo á cu ch illa d a s , comedia en 

tres actos.—Baile.—Saínete. 

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
La locu ra  de am or t drama histórico, nuevo, en ciar 

co actos y en prosa, original de D. Manuel Tama yo y 
Baus. ' ’ :

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A l*s ocho do la 
noche.

Como Y .  q u ie r a , pieza en un acto.—Baile.— duen
de, zarzuela: en dos actos. .,/

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de-la noche.
Sinfonía.— Juqna la  ra b icorton a , comedia de mAgia 

en, tres actos,— Las macarenas, baile. — Caldereros y  
v e c in d a d , sainete. . ,. ,

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noohe.
Sinfonía.— Jugar con fuego.-*-Baile, <


